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AREA: SERVICIOS GENERALES Secretaria General 
DI C:\PLENOS 2008\Minuta 6\certificado pleno 

 
 

José Antonio Martínez Damiá, Vicesecretario del Ayuntamiento de Canals, en 
sustitución del Secretario, 

 
CERTIFICA: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de maig de 

dos mil ocho (Minuta 6/08) a la que asistieron los diecisiete miembros que legalmente lo componen, 
adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 
 

“3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, OBRAS Y 
SERVICIOS, RELATIVA A LA APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN Nº 1 DE LAS 
BASES GENERALES PARA LA ADJUDICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTUACIÓN INTEGRADA 
EN EL TERMINO  MUNICIPAL DE CANALS. 

... 
 

 La Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana (LUV), cuya 
entrada en vigor, conforme a su Disposición Final Segunda, se produjo el día 1 de febrero de 2006, 
afirma en el apartado IV de su Exposición de Motivos lo siguiente: “La selección del urbanizador en el 
procedimiento de gestión indirecta se apoya, de esta manera, en los siguientes principios básicos: 
 1. Se establecen los instrumentos necesarios para facilitar la dirección y el impulso público del 
procedimiento en todos sus trámites, exigiendo de los ayuntamientos una labor activa en el desarrollo 
del mismo. Para ello se requiere la aprobación previa de unas bases generales para la adjudicación 
de programas de actuación integrada como ordenanza municipal. Y para cada actuación integrada se 
tendrán que aprobar, así mismo, unas bases particulares reguladoras, en las que se fijarán con 
claridad cuáles son las normas por las que se regirá el concurso de selección y adjudicación de cada 
programa…” 
 En este sentido, la LUV “ha apostado decididamente por adherir la regulación jurídica de la 
actividad de ejecución del planeamiento urbanístico con los principios reguladores de la contratación 
pública, convencida de que así se mejoran la transparencia y la competitividad en el procedimiento de 
selección y adjudicación de los programas de actuación integrada” (Exposición de Motivos, apartado 
III, penúltimo párrafo). 
 Así pues, la LUV, en su afán de acercamiento del procedimiento de adjudicación de los 
Programas de Actuación Integrada a los principios reguladores de la contratación pública dimanantes 
de las Directivas europeas en este materia, ha diseñado un sistema que se basa en la previa 
aprobación por el Ayuntamiento de unas Bases Generales reguladoras de la gestión indirecta de 
Programas de Actuación Integrada -a modo de lo que sería un pliego de cláusulas administrativas 
generales en el ámbito de la contratación administrativa- que establecen el marco jurídico general 
para la posterior aprobación de las Bases Particulares que deberán regir cada uno de los 
procedimientos de concurso que se convoquen para la adjudicación por gestión indirecta de 
Programas de Actuación Integrada, que hacen las veces del pliego de cláusulas administrativas 
particulares regulado en la legislación de contratos de las administraciones públicas. 
 Según el art. 131.1 de la LUV, las Bases Generales regularán todas aquellas cuestiones 
jurídicas, económicas y administrativas que afecten tanto al procedimiento de adjudicación como a la 
ejecución de los Programas de Actuación Integrada por gestión indirecta.  
 Estas Bases Generales de programación, de conformidad con los arts. 42.2.e) y 131.1 de la 
LUV, serán aprobadas como ordenanza municipal, de lo que se desprende su naturaleza de 
disposición administrativa de carácter general. 
 La Ley 16/05, Urbanística Valenciana es desarrollada por el Decreto 67/2006, de 19 de Mayo, 
que desarrolla en su Titulo IV la programación y gestión urbanística mediante actuaciones Integradas. 

Este Ayuntamiento aprobó inicialmente por acuerdo plenario de 3 de agosto de 2006, las 
bases generales para la adjudicación de programas de actuación integradas, de acuerdo con los 
artículos 42.2.e) y 131.1 de la Ley Urbanística Valenciana 16/2005, y de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 49 de la LRBRL 7/85, redacción dada por la Ley 11/99. 
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 Efectuada la información pública y audiencia a los interesados por plazo mínimo de 30 días, 
mediante inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia número 202, correspondiente al día 25 de 
agosto de 2006; no se efectúo reclamación o sugerencia alguna en el citado plazo de exposición 
pública comprendido entre el 26 de agosto y 2 de octubre de 2006. 
 Mediante resolución de la Alcaldía presidencia de fecha ocho de noviembre de 2006, se 
acuerda, declarar, por darse los presupuestos legales para ello, el reconocimiento de definitivo del 
acuerdo tomado el 3 de agosto de 2006 para la aprobación de la ordenanza reguladora de las bases 
generales para la adjudicación de programas de actuación integradas.  
 Procediendo a la publicación íntegra de la citada ordenanza municipal en el «Boletín Oficial» 
de la Provincia  de fecha 2 de diciembre de 2006 y su remisión a la Conselleria de Territorio y 
Vivienda competente en urbanismo para su conocimiento y registro; todo ello de acuerdo con los 
artículos 49, 65.2 y 70.2 de la LRBRL 7/85, en su redacción dada por la Ley 57/2003. 
 Mediante Decreto 36/2007, de 13 de abril, se modifica el decreto 67/2006 de 19 de mayo. 
 Mediante Orden de 26 de abril de 2007, se regula la inserción en internet por los 
Ayuntamientos de la información urbanística relativa al procedimiento de formulación y aprobación de 
PAI’s y proyectos de reparcelación. 
 Se considera por tanto necesario redactar unas nuevas Bases generales que recojan los 
cambios normativos efectuados y que regulen con detalle todas las cuestiones jurídicas, económicas 
y administrativas que afecten al procedimiento de adjudicación y al despliegue y ejecución de los PAI 
por medio de gestión indirecta. 
 A este efecto se ha redactado nuevas Bases Generales que recojan los cambios normativos 
efectuados y que detallen con mayor precisión las cuestiones jurídicas, económicas y administrativas 
que afecten al procedimiento de adjudicación y al despliegue y ejecución de los PAI, simplificando así 
el contenido de las futuras Bases Particulares que se redacten para cada actuación concreta. 
 El Art. 4.1.a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
(LRBRL), atribuye a los Ayuntamientos potestad reglamentaria, es decir, capacidad para desarrollar, 
dentro de la esfera de sus competencias, lo dispuesto en las leyes estatales o autonómicas. Como 
consecuencia de esta potestad, los Ayuntamientos pueden dictar disposiciones de carácter general y 
de rango inferior a ley, sin que, en ningún caso, estas disposiciones puedan contener preceptos 
opuestos a las leyes.  
 Sin perjuicio de los Bandos de la Alcaldía-Presidencia, la potestad reglamentaria de los 
Ayuntamientos se materializa a través de las Ordenanzas y Reglamentos, que son normas de 
naturaleza reglamentaria. 
 El órgano municipal competente para su aprobación, según lo establecido en el art.22. 2.d) de 
la Ley 7/85, de 2 de abril (LRBRL), es el Pleno del Ayuntamiento y no se requiere una mayoría 
cualificada para adoptar dicho acuerdo, salvo en el caso de aprobación del Reglamento Orgánico de 
la Corporación. 

La aprobación de las Ordenanzas y Reglamentos municipales, en general, se ajusta al 
procedimiento previsto en los artículos 49 y 70 LRBRL: 

De conformidad con el artículo 49 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Loca, la aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente 
procedimiento: 

a) Aprobación inicial por el Pleno.  
b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para 
la presentación de reclamaciones y sugerencias.  
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y 
aprobación definitiva por el Pleno.  
En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

 Las ordenanzas, se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia y no entrarán en vigor 
hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 65.2. 
 La entrada en vigor de las Ordenanzas y Reglamentos municipales se produce, una vez 
publicado el texto íntegro, cuando han transcurrido 15 días contados desde la recepción por la 
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Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas, de la comunicación del acuerdo 
municipal que debe remitirles el Ayuntamiento (arts. 70.2 y 65.2 LRBRL). 

 
El Ayuntamiento Pleno por unanimidad acuerda: 

 
 PRIMERO: La aprobación inicial del nuevo texto de las bases generales para la adjudicación 
de Programas de Actuación Integrada en el término municipal de Canals que quedará redactada de la 
siguiente forma: 
 

TEXTO REFUNDIDO Nº 1 DE LAS BASES GENERALES REGULADORAS DE LA GESTIÓN 
INDIRECTA DE PROGRAMAS DE ACTUACIÓN INTEGRADA 

 
Índice 

 
TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES. 
Base 1ª. Objeto y ámbito de aplicación. 
Base 2ª. Naturaleza jurídica de las Bases Generales de programación. 
Base 3ª. Naturaleza y régimen jurídico aplicable al contrato para el desarrollo y ejecución del 
Programa. 
Base 4ª. Prerrogativas del Ayuntamiento. 
Base 5ª. Documentación integrante de los Programas de Actuación Integrada. 
Base 6ª. Contenido de la Alternativa Técnica. 
Base 7ª. Contenido de la Proposición Jurídico-Económica. 
Base 8ª. Legitimación para formular propuestas de Programa. 
Base 9ª. Procedimiento y forma de adjudicación. 
 
TÍTULO II: PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
CAPÍTULO PRIMERO: INICIACIÓN. 
Base 10ª. Inicio del procedimiento: solicitud de convocatoria del concurso. 
Base 11ª. Tramitación de la solicitud de convocatoria del concurso. 
Base 12ª. Resolución de la solicitud de convocatoria del concurso. 
CAPÍTULO SEGUNDO: LICITACIÓN. 
Base 13ª. Publicación del anuncio de concurso. 
Base 14ª. Consulta del expediente de programación. 
Base 15ª. Presentación de proposiciones. 
Base 16ª. Documentación integrante de las proposiciones. 
Base 17ª. Admisibilidad de variantes. 
Base 18ª. Aceptación de las Bases Generales y Particulares de programación. 
CAPÍTULO TERCERO: ADJUDICACIÓN. 
Base 19ª. Mesa de programación. 
Base 20ª. Calificación de la documentación administrativa y apertura de los sobres 1. 
Base 21ª. Valoración y puntuación de las Alternativas Técnicas y apertura de los sobres 3. 
Base 22ª. Valoración y puntuación de las Proposiciones Jurídico-Económicas y propuesta de 
adjudicación del Programa. 
Base 23ª. Aprobación y adjudicación del Programa. 
 
CAPÍTULO CUARTO: FORMALIZACIÓN. 
Base 24ª. Garantía definitiva. 
Base 25ª. Formalización del contrato para el desarrollo y ejecución del Programa. 
Base 26ª. Remisión de actuaciones y entrada en vigor del Programa. 
 
TÍTULO III: EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 
Base 27ª. Principio de riesgo y ventura. 
Base 28ª. Plazo de ejecución del Programa y prórrogas. 
Base 29ª. Penalidades por retraso. 
Base 30ª. Cesión de la condición de urbanizador. 



 4 

Base 31ª. Subcontratación. 
Base 32ª. Selección del empresario constructor. 
Base 33ª. Obligaciones específicas del urbanizador durante la ejecución del Programa.  
 
TÍTULO IV: EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 
Base 34ª. Resolución del contrato. 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera. Jurisdicción. 
Segunda. Ordenanza fiscal. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. 
Entrada en vigor. 
 
ANEXO I 
 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 1ª.- Objeto y ámbito de aplicación. 
 Las presentes Bases Generales tienen por objeto la regulación de las cuestiones jurídicas, 
económicas y administrativas que afecten tanto al procedimiento de adjudicación como al desarrollo y 
ejecución de los Programas de Actuación Integrada, de gestión indirecta, que afecten a terrenos 
situados íntegramente en el término municipal de Canals. 
 Si un mismo Programa de Actuación Integrada afectara, además, a terrenos situados en otros 
términos municipales, se estará a los acuerdos que se alcancen entre los Ayuntamientos 
competentes en cuanto a la tramitación, aprobación y ejecución del Programa y, en su defecto, a lo 
que resuelva la Consellería competente en materia de urbanismo, todo ello en los términos previstos 
en la normativa urbanística valenciana. 
 
 2ª.- Naturaleza jurídica de las Bases Generales de programación. 
 Las presentes Bases Generales de programación, una vez producida su aprobación definitiva, 
publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y entrada en vigor, 
ostentarán la naturaleza jurídica de disposición administrativa de carácter general y, en consecuencia, 
podrán ser recurridas directamente ante el órgano judicial competente de la jurisdicción contencioso-
administrativa. 
 
 3ª.- Naturaleza y régimen jurídico aplicable al contrato para el desarrollo y ejecución del 
Programa. 
 La naturaleza de la relación contractual que liga al adjudicatario del Programa con el 
Ayuntamiento es la de contrato administrativo especial y, en consecuencia, el contrato para el 
desarrollo y ejecución del Programa de Actuación Integrada se regirá preferentemente por las 
disposiciones contenidas en la normativa urbanística valenciana así como por las cláusulas 
contenidas en estas Bases Generales de programación y en las Bases Particulares que se aprueben 
para cada Programa. 
 Supletoriamente, serán de aplicación las disposiciones contenidas en la legislación de 
contratos de las administraciones públicas, así como en las normas de derecho comunitario y demás 
disposiciones reguladoras de la contratación administrativa de las entidades locales que resulten de 
aplicación. 

En defecto de determinación expresa en la regulación específica indicada en los párrafos 
anteriores, la Administración se regirá en sus actuaciones con el agente urbanizador por las 
previsiones derivadas de la normativa de procedimiento administrativo y resto de normas del Derecho 
Administrativo en cuanto que de aquellas relaciones pueda incidirse o limitarse los derechos de los 
propietarios del suelo. 
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En  todo caso, salvo mención expresa, los plazos que se computen por días, se considerarán 
de días hábiles. 

 
 4ª.- Prerrogativas del Ayuntamiento. 
 En la ejecución de Programas de Actuación Integrada, el Ayuntamiento ostenta las 
prerrogativas de interpretar los contratos para el desarrollo y ejecución del Programa, resolver las 
dudas que ofrezca su cumplimiento, modificar los términos de la adjudicación por causas 
imprevisibles o que no hubieran podido ser contempladas en las Bases y que sean de interés público, 
acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, así como las demás facultades y prerrogativas 
que específicamente le reconozca la legislación urbanística y la de contratos de las administraciones 
públicas. 
 Los acuerdos que se adopten en ejercicio de estas prerrogativas, que requerirán de previa 
audiencia al urbanizador por plazo mínimo de diez días hábiles, pondrán fin a la vía administrativa y 
serán inmediatamente ejecutivos.  
 En ningún caso el agente urbanizador podrá argumentar la existencia de la figura del 
empresario constructor, de forma que el urbanizador responde ante el Ayuntamiento del buen hacer 
de aquél, bajo su entera responsabilidad. 

El Ayuntamiento está exento de la necesidad de notificar ninguna decisión al empresario 
constructor para que la misma sea efectiva, siendo obligación del agente urbanizador establecer los 
canales de comunicación convenientes con aquél para que se secunden de forma inmediata las 
instrucciones municipales. 

El ejercicio de potestades que tengan incidencia o puedan limitar los derechos de los 
propietarios del suelo sólo podrán ser ejercidas por la Administración y en ningún caso por el agente 
urbanizador, que debe requerir de aquella la adopción de las decisiones administrativas que 
procedan. El mismo se limitará a ser un colaborador de la Administración, que pondrá a su servicio 
sus medios personales y materiales y a realizar las propuestas para que se puedan materializar las 
decisiones públicas, pero que nunca podrá adoptar por sí mismo acuerdos obligatorios para los 
propietarios. 
 Lo anterior no excluye que los requerimientos y notificaciones debidamente efectuados por el 
agente urbanizador a los propietarios produzcan los efectos expresamente previstos por la normativa 
vigente. 

 
 5ª.- Documentación integrante de los Programas de Actuación Integrada. 
 Los Programas para el desarrollo de Actuaciones Integradas están compuestos por la 
Alternativa Técnica y la Proposición Jurídico-Económica. 
 La Alternativa Técnica es el documento que identifica el ámbito de suelo objeto de 
transformación, establece, si procede, la ordenación pormenorizada o estructural a desarrollar, e 
incluye necesariamente el Proyecto de Urbanización, así como su correcta integración en la ciudad y 
en el territorio. 
 La Proposición Jurídico-Económica es el documento que determina las condiciones jurídicas, 
económicas y financieras de ejecución del Programa. 
 
 6ª.- Contenido de la Alternativa Técnica. 
 La Alternativa Técnica se compone de los siguientes dos bloques documentales: 
 1º.- Documentación Técnica, integrada por aquella parte de la Alternativa Técnica que es 
objeto de información pública, comprensiva de los siguientes documentos: 
 a) Proyecto de Urbanización, que se redactará con estricta sujeción a las ordenanzas y 
demás disposiciones generales municipales vigentes a la fecha de convocatoria del concurso de 
programación, así como a lo señalado en las correspondientes bases particulares de programación. 
 En la Memoria se describirá y justificará el ámbito de la actuación integrada, y asimismo se 
incluirá la justificación del cumplimiento de las condiciones de integración de la actuación con su 
entorno. 
 Cuando el presupuesto de las obras de urbanización sea igual o superior a 120.202,42 Euros 
o cuantía que fije en cada momento la legislación de contratos para el contrato de obras, el Proyecto 
de Urbanización deberá indicar la clasificación que se exigirá al empresario constructor, sin perjuicio 
de su definitiva fijación por el Ayuntamiento con motivo de la aprobación de los pliegos para la 
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selección del mismo. A estos efectos, se entenderá por presupuesto de las obras de urbanización el 
presupuesto de licitación definido en la Base General 7ª, apartado 2.1), IVA incluido. 
 El Proyecto de Urbanización se redactará con el contenido mínimo exigido en la normativa 
urbanística valenciana, incluyendo en todo caso las mediciones parciales y el detalle de las unidades 
de obra; con exclusión del cuadro de precios unitarios, el cuadro de precios descompuestos, el 
presupuesto de ejecución material (PEM) y el presupuesto de licitación (PL), determinaciones estas a 
incluir en la Proposición Jurídico-Económica como uno de los contenidos propios de la Proposición 
económico-financiera, en los términos previsto en la Base General 7ª, apartado 2.1). 
 Además de la documentación relacionada en el art. 350 del ROGTU y disposiciones 
concordantes de la normativa urbanística valenciana, el Proyecto de Urbanización contendrá los 
siguientes anexos: 
 - Condiciones geográficas e institucionales de los terrenos ordenados: resumirá el contenido 
de la Memoria Informativa del instrumento de planeamiento que incorpore la ordenación 
pormenorizada del ámbito de programación, haciendo especial énfasis en los distintos usos presentes 
en el suelo, vegetación, edificaciones e infraestructuras existentes en el ámbito de programación y su 
entorno inmediato, definiendo sus características y la posible incidencia de las zonas de dominio 
público, servidumbre y afección derivadas de la normativa sectorial reguladora de las diferentes 
clases de dominio público supramunicipal. 
 - Ordenación que se desarrolla: incluirá, en su caso, las correspondientes fichas de 
planeamiento y de gestión, así como la documentación del planeamiento vigente que desarrolla, 
determinando la planta viaria del ámbito de programación y de su entorno inmediato, que tendrá una 
extensión suficiente para definir el trazado de todas las redes de servicios y de comunicación viaria 
precisas para la garantizar la conexión de la red interna de la unidad de ejecución con la urbanización 
existente y justificar la integración en su entorno. Se justificará la reserva de aparcamiento tanto en 
parcela pública como privada, y se regularán los accesos a cada parcela, con el fin de evitar que el 
acceso rodado a la parcelas resultantes se realice a través de vía peatonales o espacios libres, salvo 
que en bases particulares se posibilite el acceso rodado restringido en vías peatonales. 
 - Levantamiento topográfico específico, suscrito por técnico competente, en el que se 
definirán las características del espacio físico sobre el que se desarrolla la actuación y sus elementos 
más significativos. En el Proyecto de grafiará el levantamiento topográfico a escala 1:1.000 o 
superior, con las cotas de rasante en el ámbito de programación y su entorno, incluyendo el trazado 
de cada uno de los servicios hasta su conexión con la red existente. 
 - Programa de trabajos: incluirá el programa previsto para la ejecución de la obra 
urbanizadora desde su inicio hasta su finalización, con desglose mensual referido a la ejecución 
parcial de cada uno de los capítulos, conforme al plazo propuesto para su ejecución. 
 - Programa de control de calidad: desarrollará el programa de las pruebas a realizar para 
controlar la calidad de ejecución de las distintas unidades de obra. Su desglose se efectuará de 
manera coherente con el Programa de trabajos, determinando el coste mensual por este concepto y 
la definición de las pruebas a realizar desagregadas por capítulos, distinguiendo si son ensayos 
previos, de control de materiales, de ejecución o de recepción. 
 - Estudio de identificación de suelos: los distintos tipos de suelo se identificarán, catalogarán y 
grafiarán sobre el levantamiento topográfico en función de los usos previstos en el Proyecto de 
Urbanización, distinguiendo entre tierra vegetal, rellenos y suelos urbanizados (en este último caso se 
identificará el tipo de firme, su composición y estado de conservación). Se indicará su aptitud para 
integrarse en las unidades de obra definidas en el proyecto y los tratamientos que precisan durante la 
ejecución de las obras, priorizando su reutilización siempre que sea posible; justificando el 
tratamiento a realizar y definiendo la calidad del producto obtenido y los ensayos que se precisan 
para su control. 
 - Cálculos justificativos de las redes de distribución de servicios públicos: de cada una de 
ellas se presentará el correspondiente anejo de cálculo, justificando la solución adoptada y su 
dimensionamiento. Se determinará la legislación aplicable en cada caso. 
 - Inventario preliminar de construcciones, plantaciones e instalaciones cuya demolición, 
destrucción o erradicación exija la urbanización. 
 - Estimación preliminar y general de los gastos de urbanización variables: identificará aquellos 
cuyo importe, aun siendo repercutible a los propietarios, no se pueda determinar por la concurrencia 
de ofertas, incluyendo, como mínimo, el importe económico de las indemnizaciones derivadas de los 
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conceptos incluidos en el anterior inventario preliminar o de cualesquiera otros igualmente 
indemnizables y de los demás gastos variables a que se refiere el art. 308 del ROGTU. 
 Una vez finalizada la ejecución de las obras de urbanización y recibidas éstas por la 
administración, el urbanizador deberá presentar un Proyecto de Urbanización refundido, que 
incorpore la obra pública realmente ejecutada, justificando suficientemente todas las modificaciones 
introducidas respecto del documento inicialmente aprobado, en soporte papel y en el mismo soporte 
informático exigido anteriormente. 
 b) Identificación del documento de planeamiento que regule la ordenación pormenorizada a 
desarrollar, si ya estuviera aprobado con anterioridad al inicio del concurso. Si no lo estuviera, Plan 
Parcial o Plan de Reforma Interior, según se trate de suelo urbanizable o suelo urbano, 
respectivamente, que incluya una propuesta de ordenación pormenorizada para el ámbito del 
Programa. 
 El documento de planeamiento que forme parte de la Alternativa Técnica tendrá el contenido 
mínimo exigido en la normativa urbanística valenciana. 
 En su Memoria Justificativa se describirá y justificará el ámbito de la actuación integrada, y 
asimismo se incluirá la justificación del cumplimiento de las condiciones de integración de la 
actuación con su entorno. 
 Podrán introducir modificaciones respecto del contenido del avance de planeamiento que, en 
su caso, haya acompañado el licitador a su solicitud de convocatoria del concurso de programación, 
sin que ello tenga en ningún caso la consideración de variante. 
 c) Si el documento de planeamiento pretende la modificación de la ordenación estructural, 
deberá incorporar la documentación reforzada exigida a tal efecto en la normativa urbanística 
valenciana, especialmente copia sellada de la solicitud de la Cédula Territorial de Urbanización, que 
se expondrá al público junto con la Alternativa Técnica.  
 Asimismo, se deberá incorporar copia sellada de la solicitud de aquellos informes sectoriales 
que, en su caso, exija la legislación sobre ordenación del territorio. 
 El documento de ordenación pormenorizada correspondiente en todo caso deberá incluir los 
coeficientes correctores de usos y tipologías, en el caso de que los mismos sean necesarios. 
 Si dicho instrumento propone reclasificar suelo, se deberá adjuntar ya en ese momento la 
propuesta de coeficientes de ponderación a los que se refiere el art. 169.3 e de la LUV. 
 Tal y como se deduce de la normativa vigente no será preceptiva la obtención de la cédula 
territorial de urbanización para el inicio del expediente de planeamiento urbanístico que modifique la 
ordenación estructural pero todo licitador asume que este Ayuntamiento se reserva el derecho a no 
aprobar provisionalmente el instrumento de planeamiento correspondiente hasta que exista dicha 
cédula emitida de forma expresa por la Conselleria de Territorio y Vivienda aunque sea 
extemporáneamente. El Ayuntamiento no estará obligado a resolver sobre la aprobación provisional 
de dicho planeamiento hasta que exista un pronunciamiento expreso autonómico sobre la viabilidad 
del mismo, quedando suspensos los plazos de resolución del PAI hasta que se emita la misma. 
 Se admitirán propuestas de planeamiento de iniciativa particular que impliquen clasificación 
de nuevos sectores de suelo urbanizable, resultando, por tanto, necesaria a estos efectos la 
incorporación del Documento de Justificación de la Integración Territorial, que también será exigible 
cuando forme parte de la Alternativa Técnica un Plan de Reforma Interior modificativo de la 
ordenación estructural que tenga por objeto la atribución global de nuevos usos y aprovechamientos 
para áreas de suelo urbano en remodelación, en las que se pretenda una renovación urbana de 
carácter integral.  
 Podrán admitirse propuestas de planeamiento de iniciativa particular que impliquen 
reclasificación parcial de suelo no urbanizable en urbanizable, derivada de la redelimitación del Sector 
o Unidad de Ejecución previstos en el planeamiento vigente, justificándose el reajuste en la mejora de 
las conexiones con las redes de servicio existentes y en la más adecuada integración en el entorno 
espacial en que se inserta, sin que en ningún caso la superficie reclasificada pueda superar el cinco 
por ciento de la superficie del Sector o Unidad de Ejecución originarios. 
 
 2º.- Memoria de Programa, integrada por aquellas previsiones de la Alternativa Técnica que 
no son objeto de información pública, con el siguiente contenido mínimo: 
 a) Identificación de la actuación integrada y de sus parámetros urbanísticos esenciales. 
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 b) Existencia o no de agrupación de interés urbanístico y, en su caso, estatutos y acuerdos 
sociales de la misma. 
 c) Plazos máximos, totales y parciales, que se proponen para el desarrollo de la actuación 
integrada. A tal efecto se incluirá una propuesta de calendario para el desarrollo del Programa en sus 
distintas fases, distinguiendo expresamente los plazos máximos que se proponen para: 
 - La fase administrativa previa, que comprende, como mínimo, la presentación de los textos 
refundidos correspondientes al documento de planeamiento y al Proyecto de Urbanización; el inicio, 
en su caso, del procedimiento de pública concurrencia para la selección del empresario constructor, y 
la elevación al Ayuntamiento de la propuesta de adjudicación; la acreditación ante el Ayuntamiento de 
la práctica de las notificaciones a los propietarios afectados para el ejercicio de la opción por una u 
otra modalidad de retribución; el sometimiento a información pública del Proyecto de Reparcelación, y 
la presentación del texto refundido, elevación a escritura pública e inscripción registral del mismo. 
 - La fase de ejecución material de las obras de urbanización, indicando expresamente el 
plazo máximo para la formalización del acta de replanteo e inicio de las obras de urbanización a 
contar desde la notificación al urbanizador de la aprobación del Proyecto de Reparcelación, así como 
los plazos parciales para la ejecución de las obras de urbanización en sus distintas fases y el plazo 
máximo total para su finalización. 
 - La solicitud de las licencias de edificación de los solares resultantes. 
 d) Objetivos complementarios que se proponen, incluyendo una valoración de su coste 
económico, que deberá ser asumido íntegramente por el concursante a su exclusiva costa, sin 
repercutirlo a la administración ni a los propietarios afectados. En el caso de que el concursante 
asuma en su propuesta un compromiso de edificación simultánea a la urbanización, podrá acompañar 
potestativamente un Anteproyecto de Edificación. 
 
 7ª.- Contenido de la Proposición Jurídico-Económica. 
 1. La Proposición Jurídico-Económica deberá incluir necesariamente la documentación 
relativa a los siguientes aspectos: 
 a) Proposición económico-financiera, que comprenderá la regulación de las relaciones entre 
el urbanizador y los propietarios y, en particular, la modalidad de retribución e información suficiente 
que permita a los propietarios conocer las consecuencias económicas que comporte para ellos la 
propuesta de Programa y la elección de una o otra modalidad de retribución. 
 A tal efecto, la Proposición económico-financiera incluirá, como mínimo, la siguiente 
información: 
 - Expresión de las magnitudes urbanísticas relevantes establecidas por el planeamiento que 
incidan en la determinación del derecho a la adjudicación de parcela de resultado, tales como la 
superficie mínima y demás parámetros urbanísticos exigidos a la parcela mínima edificable, índice de 
edificabilidad neta, aprovechamiento subjetivo y superficie mínima de terreno de origen necesarios 
para resultar adjudicatario de finca de resultado independiente o de cuota indivisa. 
 - Modalidad de retribución al urbanizador. 
 - Para el caso de que el concursante proponga la modalidad retribución en terrenos, 
información sobre la posibilidad de optar por la retribución en metálico, así como el modo, 
condiciones y plazo para el ejercicio de dicha opción. 
 - Para el caso de que el concursante proponga la modalidad retribución en metálico, 
información sobre la posibilidad de optar por la retribución en terrenos, indicando el modo, 
condiciones y plazo para el ejercicio de dicha opción, o bien acreditación de que concurre alguna de 
las causas legalmente previstas que justifican la imposición por el Programa de la retribución en 
metálico con carácter obligatorio. 
 - Magnitudes económicas del Programa especificadas en el apartado 2 de esta Base General, 
expresadas por metro cuadrado de suelo (x €/m²s) y de techo (x €/m²t). 
 - Estimación preliminar de la repercusión unitaria por metro cuadrado de suelo (x €/m²s) y de 
techo (x €/m²t) de las indemnizaciones y demás gastos de urbanización variables, en aplicación de la 
estimación preliminar y general de los mismos contenida en la Alternativa Técnica, con la advertencia 
de que serán revisados y fijada su cuantía definitiva como motivo de la aprobación del Proyecto de 
Reparcelación.  
 b) Acreditación de la titularidad e identificación gráfica y registral de los terrenos, dentro del 
ámbito de la actuación, propiedad del urbanizador o de otros propietarios con los que tenga contrato 
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suficiente, que hayan de quedar afectos, en cualquier momento anterior a la firma del contrato, con 
garantía real inscrita en el Registro de la Propiedad, al cumplimiento de las obligaciones propias del 
urbanizador, para asegurar la ejecución de los objetivos imprescindibles y complementarios del 
Programa. La afección real de estas fincas se trasladará a las fincas de resultado que traigan causa 
de aquéllas, por subrogación real, como motivo de la aprobación del Proyecto de Reparcelación. 
  En el supuesto de que el aspirante a urbanizador asuma este compromiso, y a los efectos de 
asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, la Proposición Jurídico-Económica deberá incluir la 
siguiente documentación: 
 - Certificación registral de dominio y cargas de fecha comprendida, como máximo, dentro de 
los quince días hábiles anteriores a la fecha de presentación de la Proposición Jurídico-Económica. 
 - En caso de que los terrenos no estén inscritos en el Registro de la Propiedad a nombre del 
aspirante a urbanizador, deberá aportar los títulos que acrediten su derecho de propiedad o las 
escrituras públicas otorgadas con terceros que le legitimen o le otorguen poder bastante para afectar 
las fincas con carácter real e inscribir esa afección en el Registro de la Propiedad. 
 - Identificación gráfica de las fincas a afectar mediante plano catastral. 
 c) Hoja resumen de los datos económicos relevantes, según el modelo que apruebe 
reglamentariamente la Consellería competente en materia de urbanismo. 
 d) Propuesta de contrato para el desarrollo y ejecución del Programa, a suscribir con el 
Ayuntamiento en el caso de resultar adjudicatario, con el contenido mínimo exigido por la normativa 
urbanística valenciana. 
 2. En todo caso, la Proposición económico-financiera determinará con claridad las 
magnitudes económicas del Programa, diferenciando el importe de los siguientes conceptos, que se 
expresarán siempre IVA excluido, y que no podrán superar los topes máximos que a continuación se 
establecen: 
 1) Presupuesto de licitación (PL), que deberá incluir el coste de las obras de urbanización de 
la unidad o unidades de ejecución objeto de programación, obras de conexión e integración territorial 
y coste de conservación de las obras de urbanización desde su finalización hasta su recepción por el 
Ayuntamiento. 
 Deberá desglosarse en las partidas relacionadas en el art. 303.1 del ROGTU, indicando para 
cada una de ellas sus correspondientes mediciones, precios unitarios y precios descompuestos, 
fijándose expresamente el Presupuesto de ejecución material de las obras de urbanización (PEM). 
 El Presupuesto de licitación será el resultado de aplicar sobre el Presupuesto de ejecución 
material los gastos generales (como máximo, el 13% del PEM) y el beneficio industrial del empresario 
constructor (como máximo, el 6% del PEM). 
 2) Coste de proyectos (CP), que comprende los honorarios técnicos devengados por la 
redacción y dirección de los diferentes proyectos técnicos (entre otros, instrumentos de planeamiento, 
Proyecto de Urbanización y dirección técnica de las obras, coordinación de la seguridad y salud, 
control de calidad de las obras de urbanización, etc.), debiendo especificarse los correspondientes a 
cada proyecto, incluidos sus gastos de tramitación, y respecto del Proyecto de Reparcelación su 
elevación a escritura pública e inscripción en el Registro de la Propiedad. 
 El importe de los honorarios técnicos no podrá superar en ningún caso el máximo establecido 
en las tablas orientativas que se encuentren vigentes, aprobadas por el respectivo Colegio oficial. 
 3) Gastos de gestión del urbanizador (GG), calculados en un porcentaje sobre el Presupuesto 
de licitación, que en ningún caso podrá superar el 17%. 
 Dentro de los gastos de gestión del urbanizador deberá destinarse, al menos, un 2%, aplicado 
sobre el Presupuesto de licitación, a sufragar los honorarios devengados por los informes externos, 
técnicos y jurídicos, que el Ayuntamiento pueda solicitar por considerarlos necesarios para la 
adopción de los acuerdos de programación, planeamiento y gestión y ejecución de este último. De no 
hacerse uso o no agotarse esta partida, la cuantía sobrante se descontará de los gastos de 
urbanización definitivos con motivo de la aprobación de la Cuenta de Liquidación Definitiva del 
Proyecto de Reparcelación. 
 4) Beneficio empresarial del urbanizador (BE), calculado en un porcentaje sobre la suma de 
los conceptos previstos en los apartados 1, 2 y 3 anteriores, que en ningún caso podrá superar el 
10%. 
 5) Cargas de urbanización (CU) que el urbanizador se compromete a repercutir, como 
máximo, a los propietarios afectados. 



 10

 Su importe en ningún caso podrá superar la cuantía que resulte de incrementar el 
Presupuesto de licitación en un 22%. Esta previsión opera como límite cuantitativo global y adicional, 
que deberá cumplirse conjuntamente con los límites parciales previstos en los apartados anteriores. 
 Las cargas de urbanización que fije la Proposición económico-financiera no incluyen las 
indemnizaciones ni otros gastos variables, dado que éstos no deben determinarse por la concurrencia 
de ofertas, sin perjuicio de que el Ayuntamiento, con motivo de la adopción del acuerdo de 
aprobación y adjudicación del Programa, fije su cuantía de forma provisional, asumiendo o 
corrigiendo la estimación preliminar y general de los mismos contenida en la Alternativa Técnica 
seleccionada, todo ello a resultas de su cuantificación definitiva en el Proyecto de Reparcelación. 
 6) Coeficiente de canje (CC), que es la parte alícuota del aprovechamiento objetivo, 
expresado en tanto por uno, que corresponde al urbanizador en concepto de retribución en suelo 
respecto a los propietarios acogidos a dicha modalidad de retribución, calculado mediante las 
fórmulas matemáticas establecidas en el art. 306 del ROGTU. 
 7) Precio del suelo a efectos de canje (Vr), expresado en Euros por metro cuadrado de techo 
urbanizado (€/m²t), tenido en cuenta para calcular el coeficiente de canje. El aspirante a urbanizador 
facultativamente podrá acompañar a su Proposición económico-financiera una tasación del valor de 
repercusión del suelo en el ámbito programado, suscrita por técnico competente, que justifique el 
precio del suelo establecido en su propuesta. 
 8) Condiciones de financiación ofrecidas por el urbanizador para el pago de las cuotas de 
urbanización por aquellos propietarios que retribuyan al urbanizador total o parcialmente en metálico, 
bien por haber optado voluntariamente por esta modalidad de retribución o bien porque venga 
impuesta por el Programa en los supuestos legalmente previstos. Las condiciones de financiación 
deberán estar respaldadas por una entidad financiera debidamente registrada. 
 
 8ª.- Legitimación para formular propuestas de Programa.  
 1) Podrán ser urbanizadores y, por lo tanto, formular propuestas de Programa de Actuación 
Integrada todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, sean o no propietarias 
terrenos en el ámbito programado, que tengan plena capacidad de obrar y reúnan las condiciones de 
solvencia económica y financiera, técnica y profesional exigidas por la normativa urbanística 
valenciana y las Bases Generales y Particulares de programación y, supletoriamente, por la 
legislación de contratos de las administraciones públicas. 
 Podrán asimismo presentar proposiciones las agrupaciones de interés urbanístico, uniones 
temporales de empresas u otras agrupaciones de personas naturales o jurídicas. Cuando dos o más 
personas, naturales o jurídicas, concurran conjuntamente deberán acreditar cada una de ellas su 
capacidad de obrar, debiendo presentar en documento oportuno la identificación debida de cada una 
de ellos, sus representantes en su caso, la participación de cada una e identificar quien ostentará la 
plena representación de todos ellos frente a la Administración, a estos efectos. 
 Cada uno de los concursantes deberá presentar una única proposición, ya sea de forma 
individual o como miembro de alguna agrupación de empresas. No es posible pertenecer a más de 
una agrupación de interés urbanístico de las que presenten propuesta. Si se dieran estas 
condiciones, no se admitirán ninguna de las propuestas así presentadas. 
 2) No podrán en ningún caso participar: 

• Las personas en las que concurra alguna de las causas previstas en el artículo 49 de la Ley 
30/2007 de 30 de octubre Ley de Contratos del Sector Público, como prohibiciones para 
contratar.  

• Las personas que hayan participado en la investigación, la experimentación, el estudio o el 
desarrollo del Plan de Acción Territorial o el Plan General que afecte la ordenación del ámbito 
del Programa que se licita.  

 3) El urbanizador es el agente público responsable del desarrollo y ejecución de las 
actuaciones urbanísticas propias del Programa, que comprenderán en todo caso la de redactar los 
documentos técnicos que se establezcan en las Bases Generales y Particulares de programación, 
proponer y gestionar el correspondiente Proyecto de Reparcelación, contratar al empresario 
constructor encargado de la ejecución del Proyecto de Urbanización, y financiar el coste de las 
inversiones, obras, instalaciones y compensaciones necesarias para la ejecución del Programa. 
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 4) Las bases particulares de forma motivada indicarán los requisitos de solvencia según las 
especialidades del PAI de conformidad con la LUV, ROGTU y normativa de contratación 
administrativa. 
 Las declaraciones de solvencia deberán encontrarse en todos los casos suscritas por el 
concursante, expresando el compromiso de la vinculación del personal y los medios declarados a la 
efectiva participación en la ejecución de los trabajos necesarios para llevar a cabo las obligaciones 
derivadas de la condición de Agente Urbanizador. 
 
 9ª.- Procedimiento y forma de adjudicación.  
 La selección del urbanizador se realizará mediante procedimiento abierto, siendo la forma de 
adjudicación el concurso, en los términos establecidos legal y reglamentariamente. 
 
 TÍTULO II 
 PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 CAPÍTULO PRIMERO 
 INICIACIÓN 
 10ª.- Inicio del procedimiento: solicitud de convocatoria del concurso. 
 1. Cualquier persona natural o jurídica, sea o no propietaria de los terrenos, puede solicitar 
del Alcalde que inicie un procedimiento de concurso para el desarrollo y ejecución de un Programa de 
Actuación Integrada por medio de gestión indirecta, describiendo y enunciando brevemente los 
motivos de su petición. 
 2. La solicitud deberá ir acompañada en todo caso de los documentos acreditativos de la 
personalidad y capacidad del solicitante. 
 En el caso de que, en suelo urbano, se proponga la programación de una unidad de ejecución 
no delimitada en el planeamiento vigente, también deberá adjuntarse un estudio justificativo de la 
idoneidad del ámbito de programación propuesto, comprensivo de la siguiente documentación: 
 - Características del terreno afectado y del paisaje, identificando sus elementos preexistentes 
más significativos y sus principales características, tales como edificaciones y sus condiciones 
tipológicas, caminos, acequias, cultivos, arbolado e instalaciones de servicios. 
 - Reportaje fotográfico reciente. 
 - Justificación de la idoneidad de la delimitación que se propone. 
 - Garantía de suministro de los servicios públicos. 
 - Definición de los puntos de conexión con las redes de servicios públicos existentes y 
justificación de su capacidad para atender la demanda generada en el ámbito de programación. 
 - Estimación de los costes correspondientes a los componentes de la red primaria de 
infraestructuras y de sus elementos singulares (puentes, colectores, acometida eléctrica, red arterial 
de agua potable, desvío de cauces naturales, evacuación y tratamiento de aguas residuales, etc.). 
 Asimismo, el solicitante podrá adjuntar facultativamente un documento de avance de 
planeamiento con el contenido mínimo especificado en el art. 280 del ROGTU. 
 3. El Ayuntamiento, cuando así lo considere oportuno, podrá redactar y aprobar de oficio la 
totalidad o parte de la Documentación Técnica a que se refiere el anterior apartado 1º de la Base 
General 6ª, al objeto de promover el inicio del procedimiento de concurso para el desarrollo y 
ejecución del Programa de Actuación Integrada por medio de gestión indirecta. 
 En tal caso se procederá directamente a la redacción de las Bases Particulares de 
programación y a la adopción del acuerdo plenario previsto en el apartado 2.c) de la Base General 
12ª, rigiéndose en lo demás el procedimiento de adjudicación por lo previsto en el Capítulo Segundo y 
siguientes del presente Título II. 
 Aun en el caso de que el Ayuntamiento hubiera redactado y aprobado de oficio la totalidad de 
la Documentación Técnica a que se refiere el apartado 1º de la Base General 6ª, los concursantes, 
antes de la presentación de sus proposiciones, deberán remitir aviso del inicio del procedimiento de 
gestión indirecta del Programa al domicilio fiscal de los que consten en el catastro como titulares de 
derechos afectados por la actuación propuesta, en los términos previstos en el artículo 134.4 de la 
LUV, incorporando al expediente la acreditación de haber practicado dichos avisos. 
 
 11ª.- Tramitación de la solicitud de convocatoria del concurso. 



 12

 1. Recibida la solicitud de convocatoria del concurso, el Servicio de Urbanismo comprobará 
en primer lugar que ha sido debidamente acreditada la personalidad y capacidad del solicitante. Si no 
lo ha sido, requerirá al interesado para que, en un plazo máximo de diez días hábiles, acompañe los 
documentos exigibles a tal efecto, con indicación de que, si así no lo hiciera, se elevará al Pleno 
propuesta de resolución teniéndolo por desistido de su petición. 
 2. Comprobado que la solicitud va acompañada de los documentos acreditativos de la 
personalidad y capacidad del solicitante, se requerirá a la Oficina Técnica para la emisión de informe 
técnico sobre la viabilidad de la petición, en plazo máximo de 15 días hábiles, con el contenido 
mínimo indicado en el art. 281.2 del ROGTU. Dicho informe hará constar los informes externos que 
deben solicitarse de las distintas administraciones sectoriales afectadas y los documentos de 
planeamiento que, en su caso, deban integrar la Alternativa Técnica. 
 Asimismo, incluirá como anexo, un cálculo aproximado del suelo que, como mínimo, deberá 
destinarse a zonas verdes y red viaria, tanto de la red primaria como secundaria, a la vista de las 
determinaciones contenidas en el planeamiento general y de los vigentes estándares dotacionales. 
 3. Emitido el informe técnico sobre la viabilidad de la solicitud, el Alcalde o Concejal con 
competencias delegadas en materia de urbanismo podrá ordenar la realización de las siguientes 
actuaciones en el plazo común de un mes: 
 - Emisión de informe relativo a la idoneidad del ámbito de programación propuesto, así como 
a la estimación aproximada de las cargas de urbanización del Programa (CU). A estos solos efectos, 
las cargas de urbanización serán el resultado de incrementar el Presupuesto de ejecución material 
(PEM) en un 45,18%. La cantidad resultante de la anterior operación, incrementada con el 16% de 
IVA, se tomará como precio cierto de licitación, que tendrá carácter de máximo y que servirá de base 
para el cálculo de la garantía provisional.  
 - Tratándose de suelo urbano no incluido en unidad de ejecución previamente delimitada, 
emisión de informes relativos a la existencia de licencias o Programas de Actuación Aislada, en curso 
de tramitación o aprobados, en el ámbito de programación propuesto. 
 - Redacción de las Bases Particulares de programación, con el contenido mínimo exigido en 
la normativa urbanística valenciana, acompañando como anexo el pliego de cláusulas particulares y 
de prescripciones técnicas para la selección del empresario constructor cuando sea preceptiva la 
licitación de las obras de urbanización de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística 
valenciana. 
 
 12ª.- Resolución de la solicitud de convocatoria del concurso. 
 1. Realizadas las anteriores actuaciones, el Alcalde o Concejal con competencias delegadas 
en materia de urbanismo elevará al Pleno propuesta de acuerdo, previo dictamen de la 
correspondiente Comisión Informativa. 
 2. El Pleno podrá acordar motivadamente: 
 a) Desestimar la petición. 
 b) Asumir la gestión directa del Programa. 
 c) Iniciar el procedimiento para la gestión indirecta del Programa, aprobando simultáneamente 
las Bases Particulares reguladoras del concurso, así como el pliego de cláusulas particulares y de 
prescripciones técnicas para la selección del empresario constructor, que se acompañarán como 
anexo a las indicadas Bases Particulares cuando sea preceptiva la licitación de las obras de 
urbanización de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística valenciana, y ordenando la 
publicación del anuncio de concurso. 
 3. El acuerdo plenario deberá adoptarse en el plazo máximo de tres meses contados a partir 
de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del Ayuntamiento. 
 Si no se emitiera resolución expresa en el plazo máximo de tres meses, la solicitud se 
entenderá resuelta por silencio administrativo, con los efectos previstos en la normativa urbanística 
valenciana. 
 En este caso, resultará de aplicación el modelo tipo de Bases Particulares de programación 
aprobado por la Consellería competente en materia de territorio; sin perjuicio de la posibilidad de que 
el Ayuntamiento apruebe unas Bases Particulares específicas para el Programa en cuestión y así lo 
comunique al proponente dentro de los dos meses posteriores al día en que deba entenderse 
estimada por silencio administrativo positivo la solicitud de convocatoria del concurso de 
programación. 
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 4. Si la solicitud de convocatoria del concurso afectara a terrenos situados en otros términos 
municipales, el plazo máximo de resolución se entenderá suspendido hasta que se alcance el 
acuerdo entre los Ayuntamientos competentes en cuanto a la tramitación, aprobación y ejecución del 
Programa o, en su defecto, resuelva la Consellería competente en materia de urbanismo. Para 
alcanzar los correspondientes acuerdos el Ayuntamiento de Canals dispondrá de un plazo máximo e 
improrrogable de dos meses desde la presentación por Registro de Entrada de la solicitud. Una vez 
transcurrido el mismo, cualquiera de los Ayuntamientos afectados podrá instar a la Consellería 
competente en materia de urbanismo para que resuelva sobre el particular. 
 5. Una vez aprobadas por el Ayuntamiento Pleno las Bases Particulares de programación, 
serán objeto de publicación mediante anuncio insertado en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana 
y en la página Web municipal haciendo constar la fecha de envío al DOCV, pudiendo ser objeto de 
impugnación en vía administrativa. 
 A partir de la fecha de publicación de este anuncio producirá efectos la suspensión 
automática del otorgamiento de licencias y de acuerdos aprobatorios de nuevos Programas, en los 
términos previstos en la normativa urbanística valenciana. 
 6. la remisión del anuncio del concurso de licitación no se podrá realizar hasta que no se haya 
realizado la publicación de las bases particulares en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 
 El coste de la publicación de de las bases particulares, deberá ser abonado por el agente 
urbanizador seleccionado, dentro del mes siguiente a la formalización del contrato para el despliegue 
y ejecución del Programa de Actuación Integrada. Igual tratamiento se realizará con todos los costes 
que este Ayuntamiento haya tenido que soportar para proceder a publicar el anuncio del concurso de 
licitación. 
 
 CAPÍTULO SEGUNDO 
 LICITACIÓN 
 13ª.- Publicación del anuncio de concurso. 
 1. En el mismo acuerdo plenario que apruebe la iniciación del procedimiento para la gestión 
indirecta del Programa y sus Bases Particulares de programación se ordenará la publicación del 
anuncio de concurso, que se ajustará al modelo tipo aprobado mediante Orden por la Consellería 
competente en materia de urbanismo, con el contenido mínimo exigido por la normativa urbanística 
valenciana. 
 2. Sea cual sea el importe de la estimación aproximada de las cargas de urbanización del 
Programa, el anuncio de concurso se insertará en todo caso en: 
 a) El Diario Oficial de la Unión Europea. 
 b) El Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 
 c) El Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 
 d) Un diario no oficial de amplia difusión en la localidad, bastando en este caso la publicación 
de una mera reseña del mismo. 
 e) Página Web municipal, con indicación de la fecha de envío al Diario Oficial de la Unión 
Europea y al diario no oficial correspondiente. 
 Dentro de los dos días hábiles siguientes a la remisión del anuncio de concurso al Diario 
Oficial de la Unión Europea deberá publicarse el mismo en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y 
remitirse la solicitud de publicación al Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y a un diario no oficial 
de amplia difusión en la localidad. 
 3. Con independencia de la fecha de publicación de los diversos anuncios, el plazo de 
presentación de proposiciones se contará a partir de la fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de 
la Unión Europea.  
 4. Todos los anuncios de programación, cualquiera que sea el medio de publicación, deberán 
incluir necesariamente la fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea. 
  
 14ª.- Consulta del expediente de programación. 
 Durante el plazo de presentación de proposiciones, los licitadores podrán examinar las Bases 
Generales y Particulares de programación, así como consultar el expediente tramitado para la gestión 
indirecta del Programa, con todos los documentos que lo integran, en las dependencias municipales, 
Servicio de urbanismo, o en su caso en el lugar designado en el anuncio de concurso, siempre en 
días hábiles, a excepción de los sábados, de 9 a 14 horas. 
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 Los licitadores podrán igualmente obtener copias de la documentación. Las dudas respecto a 
la documentación y demás requisitos del concurso serán resueltas por el personal adscrito a este 
mismo Servicio. 
 
 
 15ª.- Presentación de proposiciones. 
 1. Las proposiciones de los interesados en participar en el concurso de programación se 
presentarán en el plazo máximo de cinco meses, contados a partir de la fecha de envío del anuncio 
de concurso al Diario Oficial de la Unión Europea. 
 Este plazo máximo podrán ser ampliado por las Bases Particulares de programación 
atendiendo a la especial complejidad o dificultad técnica de la documentación a presentar. Sin 
embargo, las Bases Particulares de programación no podrán reducirlos en ningún caso. 
 Si el último día de presentación de proposiciones coincide en sábado, el plazo se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 Si los plazos antedichos transcurrieran total o parcialmente durante el mes de agosto, se 
prorrogarán de forma automática por el mismo lapso de tiempo transcurrido dentro de dicho mes. 
Este mismo criterio se aplicará al plazo de exposición al público de los documentos integrantes de la 
Alternativa Técnica de cada uno de los concursantes. 
 2. Dentro del plazo de presentación de proposiciones a que se refiere el apartado anterior, 
cada concursante deberá protocolizar los documentos de la Alternativa Técnica a que se refiere el 
apartado 1º de la anterior Base General 6ª (Documentación Técnica) en acta autorizada por un 
Notario con competencia territorial en el municipio de Canals; depositar una copia de los referidos 
documentos en las dependencias del Servicio de urbanismo; remitir aviso del inicio del procedimiento 
para la gestión indirecta del Programa de Actuación Integrada al domicilio fiscal de los titulares 
catastrales, con el contenido y en la forma prevista en la vigente normativa urbanística valenciana; y 
remitir los anuncios para la exposición al público de dichos documentos por sus propios medios, 
mediante su inserción en el Diari Oficial de Comunitat Valenciana y en un diario no oficial de amplia 
difusión en la localidad, a los efectos de presentación de alegaciones en el plazo de un mes, 
indistintamente en la Notaría donde se encuentren depositados los documentos o en el Ayuntamiento 
de Canals. 
 Será causa de inadmisión de la proposición el transcurso del plazo máximo de presentación 
de proposiciones sin que se hubieran remitido todos los avisos y anuncios a que se refiere el párrafo 
anterior. 
 De conformidad con el artículo 296.4 ROG, se debe realizar una publicación de titulares 
desconocidos o de ignorado paradero, en los términos del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (LRJ-PAC). No supone ningún reparo que la misma se publique en el Boletín Oficial de la 
Provincia fuera del plazo de presentación de proposiciones, si bien los afectados contarán con un 
plazo para formular alegaciones de un mes desde esta publicación sustitutiva, al que se hará 
referencia en esta publicación. 
 El acta notarial que acredite el sometimiento a información pública de los documentos de la 
Alternativa Técnica a que se refiere el apartado 1º de la anterior Base General 6ª (Documentación 
Técnica), en la que se protocolizará, directamente o por testimonio, el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana que publique el anuncio y el contenido de los avisos, deberá presentarse en las 
dependencias del Servicio de Urbanismo, como máximo, dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la finalización del plazo de exposición al público de los mismos. 
 3. Las proposiciones de los interesados se presentarán en Registro de entrada del 
Ayuntamiento de Canals. No se admitirán proposiciones presentadas en otro lugar, salvo que sean 
enviadas por correo dentro del plazo máximo de presentación de proposiciones, en cuyo caso regirá 
lo dispuesto en el art. 80.4 y 5 del RGLCAP. 
 4. Las proposiciones de los interesados se presentarán entre las 9 y las 14 horas de todos los 
días hábiles comprendidos en el plazo máximo de presentación, salvo los sábados. 
 5. Los sobres cerrados que deban presentarse de conformidad con lo previsto en la Base 
General siguiente, se identificarán, en su exterior, con indicación del concurso de programación al 
que concurran, y firmados por el licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y 
apellidos o razón social de la empresa. 
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 16ª.- Documentación integrante de las proposiciones. 
 Las proposiciones de los interesados en participar en el concurso de programación  se 
presentarán en los siguientes tres sobres diferenciados: 
 1º) Sobre 2: Documentación Administrativa: 
 En él deberá incluirse la documentación que a continuación se relaciona, presentada en sobre 
cerrado, en cuyo anverso se escribirá “SOBRE 2: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA PARA 
TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PARA LA PROGRAMACIÓN, POR GESTIÓN INDIRECTA, DE 
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN …”: 
 A) Documentos acreditativos de la capacidad y personalidad jurídica del concursante y, si 
procede, su representación: 
 A.1 Cuando se trate de personas físicas o empresarios individuales, Documento Nacional de 
Identidad del firmante de la proposición o documento que haga sus veces, mediante fotocopia 
compulsada. En caso de ciudadanos extranjeros, permisos de residencia y de trabajo, igualmente 
mediante fotocopia compulsada. 
 A.2 Cuando se trate de empresarios que sean personas jurídicas, escrituras de constitución y 
de modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible 
conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación se realizará 
mediante la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en 
el que constaren las normas por las que se regule su actividad, inscritos, en su caso, en el 
correspondiente registro oficial. 
 A.3 Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea y Estados 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo presentarán el documento, traducido 
fehacientemente al castellano, acreditativo de hallarse inscritas en los registros o las certificaciones 
que se indican en el Anexo I del Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 
 Los demás empresarios extranjeros aportarán informe expedido por Misión Diplomática 
Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga 
constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, 
comercial o análogo o, en su defecto, que actúan habitualmente en el tráfico local en el ámbito de las 
actividades a las que se extiende el objeto del contrato. En estos supuestos, además, deberá 
acompañarse informe de la Misión Diplomática Permanente de España o de la Secretaría General de 
Comercio Exterior del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, sobre la condición de Estado 
signatario de Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, siempre 
que se trate de contratos de cuantía igual o superior a la prevista en el artículo 203.2 de la LCAP o, 
en caso contrario, el informe de reciprocidad a que se refiere el art. 23.1 de esa misma Ley. 
 A.4 Cuando la proposición fuera suscrita por persona distinta del licitador, escritura de poder 
otorgado a su favor, bastanteada por el Secretario de la corporación o funcionario que lo sustituya, 
acompañada de declaración de vigencia del mismo. 
 A.5 Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal de empresas 
deben indicar los nombres y circunstancias de los empresarios que suscriben la solicitud, la 
participación de cada una de ellas, designando la persona o entidad que, durante la vigencia del 
contrato, ha de ostentar la representación de la unión ante el Ayuntamiento, debiendo acompañar un 
compromiso por escrito de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 
adjudicatarios del Programa. 
 A.6 Declaración responsable del licitador de: 
 - no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas por la 
legislación reguladora de la contratación administrativa,  
 - hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la seguridad 
social impuestas por las disposiciones vigentes, y 
 - no haber participado en la investigación, la experimentación, el estudio o el desarrollo de 
algún Plan de Acción Territorial que afecte a la ordenación del ámbito del Programa o del Plan 
General del Municipio de Canals. 
 A.7 Alta en el I.A.E. y declaración de vigencia de la misma. 
 A.8 Escrito detallando nombre, dirección o razón social, número de teléfono, número de fax y 
dirección de correo electrónico. 
 A.9 Cualesquiera otros documentos exigidos en las Bases Particulares de programación. 
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 Los documentos referidos se presentarán en copia legalizada por Notario, para el caso de 
que no se presente el original. 
 
 B) Documentos acreditativos de los requisitos de solvencia económica y financiera del 
concursante, que se acreditará por uno o algunos de los medios siguientes: 
 B.1 Informe de instituciones financieras o, si procede, justificando la existencia de un seguro 
de indemnización por riesgos profesionales. Únicamente se admitirán informes emitidos por 
instituciones financieras registradas por el Banco de España, dentro de, como máximo, los tres 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de envío del anuncio de concurso al Diario Oficial de la 
Unión Europea. 
 B.2 Si se tratara de personas jurídicas, presentación de las cuentas anuales o de extracto de 
las mismas, en el caso en que la publicación de éstas sea obligatoria en la legislación del país donde 
el aspirante a urbanizador esté establecido. Sólo se admitirán las cuentas anuales debidamente 
diligenciadas por su presentación en el Registro Mercantil, siempre que la legislación aplicable 
imponga dicha obligación.   
 B.3 Declaración sobre el volumen global de negocios y, si procede, sobre el volumen de 
negocios relacionado con el desarrollo y la promoción de actuaciones parecidas a la que es objeto de 
concurso, correspondiendo como máximo a los tres últimos ejercicios. No se entenderá 
suficientemente acreditada la solvencia económica y financiera del aspirante por la sola presentación 
de este documento. 
 B.4 Cualesquiera otros documentos establecidos en las Bases Particulares de programación. 
 Si por razones justificadas el urbanizador no estuviera en condiciones de presentar las 
referencias solicitadas por el ayuntamiento, podrá acreditar su solvencia económica y financiera 
mediante cualquier otro documento que la administración considere suficiente, pudiendo basarse en 
la solvencia de otras entidades, con independencia de los vínculos jurídicos que tengan establecidos 
entre ellos. 
 Las agrupaciones de interés urbanístico podrán acreditar su solvencia económica y financiera 
con la acreditación de la titularidad registral de los derechos sobre los terrenos que sirvieron de base 
para su constitución. 
 La justificación de la solvencia económica y financiera de las agrupaciones de interés 
económico, uniones temporales de empresas o otras agrupaciones de personas naturales o jurídicas 
que decidan concurrir conjuntamente al concurso podrán basarse en los requisitos de solvencia de, 
por lo menos, uno de sus miembros. 
 
 C) Documentos acreditativos de los requisitos de solvencia técnica y profesional del 
concursante, que se acreditará por uno o varios de los medios siguientes: 
 C.1 Presentación de una relación de los Programas de Actuación Integrada promovidos o 
gestionados por el concursante. 
 C.2 Indicación del equipo técnico, esté o no integrado en la estructura organizativa del 
urbanizador, que vaya a participar en la gestión del Programa de Actuación Integrada, y 
especialmente de los responsables del control de calidad. 
 Deberá incluirse la documentación acreditativa de la titulación del equipo técnico redactor y 
asesor, que deberá estar integrado, como mínimo, por un técnico superior competente para la 
elaboración del correspondiente proyecto y un licenciado en Derecho.  
 La justificación de la solvencia técnica del equipo redactor se realizará por medio de copia 
compulsada de los contratos laborales correspondientes, así como del estado de alta en el momento 
de la presentación. Cualquiera de los efectivos mínimos anteriores podrá ser sustituido por la 
acreditación de la suscripción de un contrato de servicios profesionales para el Programa de 
Actuación Integrada concreto objeto de licitación con carácter previo a la presentación de la 
proposición, y durante la vigencia del mismo. Se acreditará este extremo por medio de copia 
compulsada de los contratos de servicios profesionales correspondientes. 
 C.3 Titulaciones académicas y profesionales del personal de dirección del urbanizador. 
 C.4 Declaración que indique la media anual de personal, con mención, en su caso, del grado 
de estabilidad en el empleo y la plantilla del personal directivo durante los tres últimos años. 
 C.5 Declaración del material, instalaciones y equipo técnico con el que cuente el urbanizador 
para el cumplimiento de sus compromisos. 
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 C.6 Declaración de las medidas adoptadas para controlar la calidad durante el desarrollo y 
ejecución del Programa de Actuación Integrada, incluyendo los medios de estudio e investigación de 
los que se disponga. 
 C.7 Declaración de las medidas de gestión medioambiental que el concursante está dispuesto 
a aplicar durante el desarrollo y ejecución del Programa de Actuación Integrada. 
 
 En todo caso resultará obligatoria la presentación de las declaraciones a que se refieren los 
anteriores apartados C.6 y C.7. 
 Si por razones justificadas en cada caso concreto el urbanizador no estuviera en condiciones 
de presentar las referencias solicitada por el ayuntamiento, podrá acreditar su solvencia técnica y 
profesional basándose en la solvencia de otras entidades, con independencia de los vínculos jurídicos 
que tengan establecidos entre ellos, habiendo de demostrar en este caso ante el Ayuntamiento que 
contará con los medios necesarios para la ejecución del Programa de Actuación Integrada, 
presentando los compromisos o documentos de análoga naturaleza que hayan suscrito entre ambos. 
Lo anterior se aplicará, en todo caso, cuando concurra a la licitación una agrupación de interés 
urbanístico. 
 La justificación de la solvencia técnica y profesional de las agrupaciones de interés 
económico, uniones temporales de empresas u otras agrupaciones de personas naturales o jurídicas 
que decidan concurrir conjuntamente al concurso podrá basarse en los requisitos de solvencia de, al 
menos, uno de sus miembros. 
 
 D) Resguardo acreditativo de la garantía provisional, por importe equivalente al 2 por 100 de 
la estimación aproximada de las cargas de urbanización del Programa fijadas en las Bases 
Particulares de programación, IVA incluido. 
 Si resultara de aplicación el régimen del silencio positivo previsto en el artículo 130.5 LUV, el 
cálculo de la garantía provisional se hará en aplicación del siguiente régimen: 

- Superficie del PAI inferior a 100.000 m2-------------------------------------100.000 €. 
- Superficie del PAI mayor a la anterior e inferior a 200.000 m² --------200.000 €. 
- Superficie del PAI mayor a las anteriores e inferior a 300.000 m2----300.000 €. 

Y así sucesivamente, guardando esta proporción entre las superficies y las cantidades sobre las que 
constituir garantías provisionales. 
 Se considerará que la superficie de la Actuación Integrada es la del sector o, en su caso, la 
de la unidad de ejecución, y no la del área de reparto. 
 La garantía provisional podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en la 
legislación de contratos de las administraciones públicas, con las siguientes especialidades:  
 D.1 Cuando se trate de garantías en metálico o en valores públicos o privados, se constituirá 
en la Caja de la Corporación, debiendo incluirse en el Sobre 2 la carta de pago acreditativa de su 
ingreso. 
 D.2 Cuando se preste mediante aval, solo se aceptará si va acompañado del testimonio de 
conocimiento de firma suscrito por Notario, y siempre que la entidad avalista se encuentre autorizada 
para operar en España en la forma y condiciones establecidas en el art. 56 del RGLCAP. 
 D.3. Cuando se preste mediante contrato de seguro de caución, deberá constituirse en forma 
de certificado individual de seguro, con la misma extensión y garantías que las resultantes de la 
póliza. Dicho certificado individual deberá hacer referencia expresa a que la falta de pago de la prima, 
sea única, primera o siguiente, no dará derecho al asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará 
extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación caso de que 
el asegurador deba hacer efectiva la garantía, así como que el asegurador no podrá oponer al 
asegurado las excepciones que puedan corresponderle ante el tomador del seguro. 
 La garantía provisional responderá del mantenimiento de las propuestas de Programa por los 
licitadores hasta la adjudicación, y de la propuesta del adjudicatario hasta la formalización del 
Programa. 
 Las proposiciones que se retiren, sin causa justificada, con anterioridad al transcurso del 
plazo de que dispone el Ayuntamiento para la adjudicación del Programa de Actuación sin que ésta 
se haya resuelto, no tendrán derecho a la devolución de la garantía provisional. La renuncia del 
adjudicatario a la formalización del contrato para el desarrollo y ejecución del Programa conllevará la 
pérdida de la garantía provisional. 
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 E) Los concursantes extranjeros tendrán que adjuntar una declaración de sometimiento 
expreso a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que, de manera directa o indirecta, pudieran surgir durante el procedimiento de 
adjudicación y durante el desarrollo y despliegue del Programa de Actuación Integrada, con renuncia 
expresa, si procede, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle. 
 
 F) Declaración jurada o acta notarial acreditativa de haberse practicado o intentado practicar 
los avisos exigidos en la legislación urbanística valenciana, que deberán incluir el contenido mínimo 
establecido en los arts. 292.1 y 293.4 del ROGTU. 
 
 G) Acta notarial acreditativa del sometimiento a información pública de los documentos de la 
Alternativa Técnica a que se refiere el apartado 1º de la anterior Base General 6ª (Documentación 
Técnica), que los licitadores podrán incluir facultativamente en el Sobre 2, siempre que a la fecha de 
presentación de la proposición hubiera concluido el plazo de exposición al público de la misma. 
 Si a la fecha de presentación de la proposición no hubiera concluido el plazo de exposición al 
público de la referida Documentación Técnica, el licitador deberá presentar al Ayuntamiento el acta 
notarial acreditativa del sometimiento a información pública de la misma, como máximo, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la finalización de dicho plazo. 
 
 2º) Sobre 1: Alternativa Técnica: 
 En él deberá incluirse la Memoria de Programa, con el contenido mínimo especificado en la 
Base General 6ª, apartado 2º, que se presentará en sobre cerrado, en cuyo anverso se escribirá 
“SOBRE 1: ALTERNATIVA TÉCNICA PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PARA LA 
PROGRAMACIÓN, POR GESTIÓN INDIRECTA, DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN …”: 
 A dicho sobre se acompañará, con el carácter de documentación abierta o a la vista, la 
Documentación Técnica a que se refiere la Base General 6ª, apartado 1º, previamente expuesta al 
público por el aspirante a urbanizador por sus propios medios, mediante sendos anuncios publicados 
en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y en un diario de amplia difusión en la localidad. 
 De cada uno de los documentos integrantes de la referida Documentación Técnica se 
presentarán tres copias en soporte papel, acompañadas de una copia en soporte informático 
consistente en un ejemplar del proyecto en versión pdf, planos y documentación gráfica en versión 
AUTOCAD14, o las respectivas versiones actualizadas que establezcan las Bases Particulares de 
programación. A los efectos de publicación en la Web municipal, se presentará una copia más, 
también en soporte informático, comprensiva del proyecto, los planos y la documentación gráfica, 
todo ello en versión pdf. 
 Una cuarta copia en soporte papel de la Documentación Técnica se depositará por el licitador 
en una copistería ubicada en el municipio de Canals, de cuyo domicilio y horario de atención al 
público se informará en el aviso a los titulares catastrales afectados por la actuación, al objeto de 
poder obtener copias de la misma. 
 Cada propuesta de Programa presentada será insertada en la página Web municipal en el 
plazo de los cinco días siguientes a su presentación. 
 
 3º) Sobre 3: Proposición Jurídico-Económica: 
 Comprenderá la Proposición Jurídico-Económica, con el contenido mínimo especificado en la 
Base General 7ª, que se presentará en sobre cerrado, en cuyo anverso se escribirá “SOBRE 3: 
PROPOSICIÓN JURÍDICO-ECONÓMICA PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PARA LA 
PROGRAMACIÓN, POR GESTIÓN INDIRECTA, DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN …” 
 De los presupuestos de urbanización a incluir en la Proposición económico financiera se 
presentarán tres copias en soporte papel, acompañadas de otra copia en soporte informático (versión 
ARQUIMEDES o formato BC3 o compatible, o las respectivas versiones actualizadas que 
establezcan las Bases Particulares de programación). 
 En el sobre 3 deberá incluirse, además, el modelo de proposición, debiendo ajustarse al 
establecido en las Bases Particulares de programación.  
 
 17ª.- Admisibilidad de variantes. 
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 1. Cada concursante no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la 
posibilidad de admitir variantes, que solo procederá si así se establece expresamente en las Bases 
Particulares de programación, debiendo señalar en tal caso los requisitos y límites a que tales 
variantes deban ajustarse, con pleno respeto a lo establecido en el art. 309 del ROGTU. 
 2. Ningún concursante podrá suscribir una proposición en unión temporal con otros si lo ha 
hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. 
 3. El incumplimiento de las prohibiciones a que se refieren los apartados anteriores será 
causa de inadmisión de todas las propuestas de Programa suscritas por el infractor. 
 
 18ª.- Aceptación por los licitadores de las Bases Generales y Particulares de 
programación. 
 1. La presentación de proposiciones de Programa por los licitadores presume la aceptación 
incondicionada por el respectivo aspirante a urbanizador de la totalidad de las cláusulas contenidas 
en las Bases Generales y Particulares de programación, sin salvedad alguna. 
 2. El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anejos 
que forman parte del mismo o de las instrucciones que puedan tener aplicación en la ejecución de lo 
pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 
 
 CAPÍTULO TERCERO 
 ADJUDICACIÓN 
 19ª.- Mesa de programación. 
 1. Se crea la Mesa de programación, con la naturaleza de órgano técnico, a la que se atribuye 
el ejercicio de las siguientes funciones esenciales: 
 - La apertura de los sobres 2 y la calificación de la documentación incluida en los mismos. 
 - La determinación de los licitadores que se ajustan a los criterios de selección establecidos, 
con pronunciamiento expreso sobre la admisión o inadmisión de los mismos, indicando en este último 
caso las causas de su rechazo. 
 - La apertura de los sobres 1, así como la propuesta de valoración y puntuación de las 
Alternativas Técnicas. 
 - La apertura de los sobres 3, así como la propuesta de valoración y puntuación de las 
Proposiciones Jurídico-Económicas. 
 - La elevación al Pleno de la propuesta de adjudicación y aprobación del Programa. 
 2. Los acuerdos que adopte al respecto la Mesa de programación ostentarán la naturaleza de 
actos de trámite y no serán susceptibles de recurso alguno, salvo que otra cosa establezca al 
respecto la normativa sobre contratos de las administraciones públicas para los actos de trámite 
emanados de la Mesa de Contratación. Todo ello sin perjuicio de la facultad de los interesados de 
presentar alegaciones contra los mismos para su consideración por el órgano de contratación. 
 El acuerdo plenario que ponga fin al procedimiento de adjudicación del Programa ratificará o 
rectificará motivadamente los acuerdos adoptados por la Mesa de programación, pudiendo ser objeto 
tal acuerdo plenario de los recursos que procedan de conformidad con lo previsto en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común y de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 3. Se desconcentra en la Mesa de programación la competencia plenaria para la resolución 
de los procedimientos que se tramiten para la exclusión o no de aquellos licitadores que pudieran 
estar incursos en causa de prohibición para contratar con la Administración. Los acuerdos que adopte 
la Mesa de programación en ejercicio de esta facultad desconcentrada podrán ser objeto de recurso 
de alzada ante el Pleno, de conformidad con lo previsto en la legislación sobre procedimiento 
administrativo común. 
 4. La Mesa de programación será presidida por el Alcalde de la Corporación, o miembro de 
ésta en quien delegue, y formarán parte de la misma un mínimo de cuatro y un máximo de seis 
vocales, designados por el Pleno con motivo de la aprobación de las Bases Particulares de 
programación, de entre funcionarios al servicio de la Corporación, entre los que figurarán 
necesariamente el Interventor y el secretario de la misma, así como dos técnicos del Servicio de 
Urbanismo. De ser posible, uno de ellos con título de Arquitecto y otro de licenciado en Derecho. El 
Secretario actuará simultáneamente como Secretario de la Mesa programación, pudiendo delegar 
dicha función en cualquier otro funcionario integrante de la misma y adscrito al Servicio competente 
en materia de Urbanismo. 
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 5. Para constituir válidamente la Mesa de programación será necesaria la presencia de, al 
menos, la mitad más uno de sus miembros, entre los que deberán encontrarse en todo caso su 
Presidente y su Secretario. 
 6. Los acuerdos de la Mesa de programación se adoptarán, siempre que sea posible, por 
unanimidad de los miembros presentes. Si ello no fuera posible, se requerirá el voto favorable de, al 
menos, la mitad más uno de los miembros presentes. En caso de empate, decidirá el Presidente con 
voto de calidad. 
 7. La Mesa de programación, a los efectos de asesoramiento, podrá solicitar la asistencia de 
sus sesiones de cualquier otro funcionario de la Corporación, y solicitar los informes internos o 
externos que considere precisos para el ejercicio de sus funciones. 
 
 20ª.- Calificación de la documentación administrativa y apertura de los sobres 1. 
 1. La constitución de la Mesa de programación se producirá, a la hora que se fije en su 
convocatoria, el primer martes siguiente al día en que haya transcurrido dos meses y diez días 
hábiles desde la expiración del plazo de presentación de proposiciones. Si antes del vencimiento de 
dicho plazo el Ayuntamiento verificara de forma fehaciente que han sido presentadas todas las actas 
notariales acreditativas del sometimiento a información pública de la Documentación Técnica de 
todos los licitadores, se podrá ordenar la constitución anticipada de la Mesa, notificando a los 
licitadores el lugar, día y hora fijados. 
 2. Una vez constituida la Mesa de programación, se procederá, en acto no público, a la 
apertura de los sobres 2 y a la calificación de la documentación administrativa presentada por los 
concursantes. 
 3. Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, 
lo comunicará por fax o correo electrónico a los licitadores afectados que no asistan el acto público de 
apertura de los sobres 1, concediéndoles un plazo no superior a tres días hábiles para que los 
corrijan o subsanen ante la propia Mesa de programación. 
 Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no 
subsanables, se rechazará directamente la proposición. La falta de resguardo acreditativo de la 
garantía provisional o de la declaración jurada o acta notarial acreditativa de haberse practicado o 
intentado practicar los avisos, se considerará vicio sustancial y determinará el rechazo de la 
proposición, salvo que el licitador, en el plazo de subsanación concedido al efecto, aporte dichos 
documentos fechados con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de proposiciones. 
 4. Producida, en su caso, la corrección o subsanación, la Mesa procederá a determinar los 
licitadores que se ajustan a los criterios de selección establecidos, con pronunciamiento expreso 
sobre la admisión o inadmisión de los mismos, indicando en este ultimo caso las causas de su 
rechazo. 
 5. Una vez realizadas las actuaciones previstas en la Base anterior, y en la misma sesión de 
la Mesa de Programación, ésta celebrará el acto público de apertura de los sobres 1, que tendrá 
lugar, salvo que otra cosa dispongan las Bases Particulares de programación, en el despacho de la 
Alcaldía Presidencia, a las doce horas del primer martes siguiente al día en que haya transcurrido dos 
mes y diez días hábiles desde la expiración del plazo de presentación de proposiciones, salvo que 
antes del vencimiento de dicho plazo el Ayuntamiento verificara de forma fehaciente que han sido 
presentadas todas las actas notariales acreditativas del sometimiento a información pública de la 
Documentación Técnica de todos los licitadores, en cuyo caso se podrá proceder conforme a la 
dispuesto en el apartado 1. 
 Será causa de inadmisión de la proposición el transcurso de este último plazo máximo sin que 
el licitador hubiera presentado en el Ayuntamiento el acta notarial acreditativa del sometimiento a 
información pública de su Documentación Técnica. 
 La suspensión del acto público de apertura de los sobres 1, así como la nueva fecha y hora 
de celebración del mismo se comunicará por fax o correo electrónico a los licitadores que no hubieran 
estado presentes. 
 6. Previo cumplimiento de las formalidades prescritas en el art. 83 del RGLCAP, se procederá 
por la Mesa de Programación a la apertura de los sobres 1. 
 7. La Mesa de programación podrá requerir a los licitadores para que, en el plazo máximo de 
veinte días hábiles, aclaren la documentación presentada, subsanen la omitida o completen la que 
sea insuficiente. 
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 8. Producida, en su caso, la aclaración o subsanación, la Mesa de programación o su 
Presidente ordenarán la emisión de los siguientes informes municipales, que deberá producirse en el 
plazo máximo de tres meses a contar del tercer día hábil siguiente a aquel en que se haya producido 
la calificación de la documentación administrativa, plazo que se entenderá suspendido durante el 
transcurso del plazo de subsanación que, en su caso, hubiera concedido la Mesa: 
 - Informes técnicos sobre el documento de planeamiento y el Proyecto de Urbanización. 
 - Informe jurídico sobre la documentación presentada. 
 La Mesa o su Presidente solicitarán también los informes sectoriales externos que tengan 
carácter preceptivo, que deberán emitirse en el plazo máximo previsto en la respectiva normativa 
sectorial, así como el informe no vinculante del Consejo del Territorio y el Paisaje cuando el ámbito 
programado sea superior a 500.000 m2 o así lo impongan las Bases Particulares de programación, 
que deberá emitirse en el plazo de un mes. 
 La Mesa también podrá solicitar facultativamente, cuando así lo considere necesario, los 
informes a que se refiere el párrafo anterior aun cuando no tengan carácter preceptivo, así como 
informes de técnicos externos. 
 
 21ª.- Valoración y puntuación de las Alternativas Técnicas y apertura de los sobres 3. 
 1. La Mesa de Programación, recibidos los informes solicitados o transcurrido el plazo 
máximo para su emisión, formulará propuesta de valoración y puntuación de cada una de las 
Alternativas Técnicas, aplicando de forma ponderada y motivada los criterios de puntuación que 
establezcan las Bases Particulares de programación. 
 2. Una vez formulada la propuesta de valoración y puntuación de cada una de las Alternativas 
Técnicas, por Resolución de la Alcaldía o Concejal Delegado por razón de la materia se determinarán 
las Alternativas Técnicas que hayan obtenido una puntuación igual o superior al umbral mínimo fijado 
en las Bases Particulares de programación. Dicha Resolución será debidamente notificada a todos 
los licitadores, y en el plazo máximo de cinco días se deberá proceder a su inserción en la página 
Web municipal bajo el título de “Resolución de puntuación de las Alternativas Técnicas”, seguido del 
nombre de la actuación. 
 Dentro de los diez días siguientes a la fecha de la anterior Resolución, la Mesa de 
Programación celebrará el acto público de apertura de los sobres 3, que tendrá lugar, salvo que otra 
cosa dispongan las Bases Particulares de programación, en el despacho de la Alcaldía Presidencia, a 
las doce horas de la fecha que se fije en la convocatoria de la sesión de la Mesa, que se comunicará 
a los licitadores por fax o correo electrónico y se expondrá en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento. 
 3. Previo cumplimiento de las formalidades prescritas en el art. 83.2 y 3 del RGLCAP, el 
Presidente manifestará el resultado de la valoración y puntuación de las Alternativas Técnicas, con 
expresión de aquellas que hayan obtenido una puntuación igual o superior al umbral mínimo fijado en 
las Bases Particulares de programación, conforme a la Resolución de Alcaldía a que se refiere el 
apartado anterior. 
 4. Únicamente se abrirán aquellos sobres 3 presentados por licitadores cuya Alternativa 
Técnica haya obtenido una puntuación igual o superior al umbral mínimo fijado en las Bases 
Particulares de programación, quedando excluidas las Proposiciones Jurídico-Económicas 
presentadas por licitadores cuya Alternativa Técnica no haya alcanzado dicho umbral mínimo. 
 5. La Mesa de programación podrá requerir a los licitadores para que, en el plazo máximo de 
diez días hábiles, aclaren la documentación presentada, subsanen la omitida o completen la que sea 
insuficiente. 
 6. Producida, en su caso, la aclaración o subsanación, la Mesa de programación o su 
Presidente solicitarán los informes municipales que estimen necesarios en relación con las 
Proposiciones Jurídico-Económicas, que deberá emitirse en el plazo máximo de un mes, que se 
entenderá suspendido durante el transcurso del plazo de subsanación que, en su caso, hubiera 
concedido la Mesa. Todo ello sin perjuicio de la solicitud de los informes externos que se estimen 
procedentes. 
 7. Abiertas las Proposiciones Jurídico-Económicas, podrán presentarse alegaciones relativas 
al contenido de las mismas en cualquier momento anterior a la formulación por la Mesa de 
Programación de su propuesta de adjudicación y aprobación del Programa. 
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 22ª.- Valoración y puntuación de las Proposiciones Jurídico-Económicas y
 propuesta de adjudicación del Programa. 
 1. La Mesa de Programación, cuando recibida los informes solicitados o haya transcurrido el 
plazo máximo para su emisión, formulará propuesta de valoración y puntuación de cada una de las 
Proposiciones Jurídico-Económicas, aplicando de forma ponderada y motivada los criterios de 
puntuación que establezcan las Bases Particulares de programación. 
 2. A continuación, y en la misma sesión de la Mesa de Programación, ésta formulará y 
elevará al Ayuntamiento Pleno propuesta de adjudicación y aprobación del Programa, o de 
declaración del concurso como desierto. 
 3. La Mesa de programación está facultada para proponer la introducción de aquellas 
modificaciones parciales que estime oportunas en los documentos integrantes de la Alternativa 
Técnica y la Proposición Jurídico-Económica presentadas por el licitador a cuyo favor se proponga la 
adjudicación del Programa, dentro de los límites previstos en el art. 321.1 del ROGTU. 
 Si las modificaciones introducidas fueran sustanciales o alteraran el equilibrio económico de 
la proposición presentada por dicho licitador, éste tendrá derecho a renunciar a la propuesta de 
adjudicación del Programa a su favor, manifestándolo así por escrito en el plazo preclusivo de diez 
días hábiles a contar del siguiente a aquel en que se le notifique el acuerdo de la Mesa, así como a la 
devolución o cancelación de la garantía provisional que hubiese prestado. Transcurrido este plazo 
máximo, se presumirá que acepta las modificaciones impuestas en la propuesta de adjudicación, 
prosiguiéndose las actuaciones. 
 Si presentara su renuncia dentro de plazo, la Mesa formulará nueva propuesta de 
adjudicación a favor del siguiente licitador con mayor puntuación. Si la Mesa también propusiera la 
introducción de modificaciones parciales en los documentos integrantes de la Alternativa Técnica y la 
Proposición Jurídico-Económica presentadas por el siguiente licitador, se procederá de nuevo en la 
forma prevista anteriormente, y en caso de que nuevamente se presente la renuncia, la Mesa 
formulará propuesta de declaración del concurso como desierto. 
 4. La propuesta de adjudicación de la Mesa no crea derecho alguno en favor del licitador 
propuesto, frente al Ayuntamiento, mientras no se le haya adjudicado el Programa por acuerdo 
plenario. 
 
 23ª.- Aprobación y adjudicación del Programa. 
 1. El Pleno, en el plazo máximo de seis meses a contar desde la apertura de los sobres 3, 
podrá alternativamente adjudicar el Programa de Actuación Integrada a la proposición más ventajosa, 
mediante la aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en las Bases Particulares de 
programación, sin atender necesariamente a valor económico de la misma, o declarar desierto el 
concurso, habiendo de motivar en tal caso su resolución en que ninguna de las proposiciones se 
considere conveniente a los intereses municipales atendidos los criterios de adjudicación establecidos 
en las Bases Particulares de programación. 
 2. Transcurrido el plazo máximo previsto en el apartado anterior sin que el Pleno haya 
aprobado y adjudicado el Programa de Actuación Integrada, los licitadores admitidos tendrán derecho 
a retirar su propuesta de Programa y a que se les devuelva o cancele la garantía provisional que 
hubiesen prestado. Dicho plazo se entenderá suspendido, por un plazo máximo de tres meses, hasta 
la incorporación al expediente de los informes externos que, en su caso, se hubieran solicitado. 
 3. El acuerdo plenario se acomodará a la propuesta formulada por la Mesa de programación, 
salvo que hubiera efectuado la propuesta con infracción del ordenamiento jurídico o el Pleno presuma 
fundadamente que la proposición no pueda ser cumplida como consecuencia de la inclusión en la 
misma de valores anormales o desproporcionados. 
 4. Se presumirá que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión 
en la misma de valores anormales o desproporcionados cuando se den los supuestos señalados en 
el Art. 136 de la ley 30/2007 Ley de contratos del Sector Público o normativa de contratación vigente 
en su momento, debiendo procederse en tal caso en la forma prevista en dicha normativa en cuanto a 
la tramitación de las proposiciones. 
 5. El Pleno está facultado para introducir las modificaciones parciales que estime oportunas 
en los documentos integrantes de la Alternativa Técnica y Proposición Jurídico-Económica 
aprobadas, dentro de los límites previstos en el art. 321.1 del ROGTU. Las modificaciones deberán 
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ser consentidas por el adjudicatario del Programa con motivo de la suscripción del contrato para su 
desarrollo y ejecución, declarándose desierto el concurso en caso contrario. 
 6. El acuerdo plenario de aprobación y adjudicación del Programa ordenará la devolución 
inmediata de la garantía provisional a los licitadores, salvo al adjudicatario, a quien le será retenida 
hasta la formalización de contrato para la ejecución del Programa, e incautada a los licitadores que 
retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación. Si el Pleno declarara desierto el 
concurso de programación, la garantía provisional se devolverá a todos los licitadores. 
 7. En el mismo acuerdo de aprobación y adjudicación del Programa se aprobará, provisional o 
definitivamente, según corresponda, el documento de planeamiento que forme parte de la Alternativa 
Técnica seleccionada, así como el Proyecto de Urbanización integrante de la misma y, en su caso, el 
Proyecto de Reparcelación que pueda acompañarle, cuando se trate de propietario único o exista 
acuerdo firmado unánime y acreditado ante el Ayuntamiento entre todos los propietarios. 
 8. Si el Programa aprobado incluye un plan modificativo de la ordenación estructural, éste 
será objeto simultáneamente de aprobación provisional, y el acuerdo de aprobación y adjudicación 
del Programa se entenderá sometido a la condición suspensiva de la aprobación definitiva del 
documento de planeamiento por el órgano competente de la Generalitat Valenciana, no legitimando la 
ejecución del Programa hasta que se produzca tal aprobación definitiva. 
 En el supuesto de denegación de la aprobación definitiva por el órgano competente de la 
Generalitat Valenciana, el adjudicatario del Programa tendrá derecho a que el Ayuntamiento le 
reintegre los gastos ocasionados por la redacción de proyectos, siempre que acredite la relación de 
causalidad entre la actuación municipal y la denegación de la aprobación definitiva, así como los 
demás requisitos exigibles en la vigente normativa sobre responsabilidad patrimonial de la 
administración. 
 9.- Una vez que se haya producido la aprobación provisional municipal y a los efectos de 
remitirlo al órgano competente de la Generalitat Valenciana para que proceda a su aprobación 
definitiva, será preciso que por parte del aspirante a agente urbanizador seleccionado: 
- Se manifieste la aceptación expresa de los términos del acuerdo municipal de aprobación 
provisional del PAI en un plazo máximo de 10 días a la notificación del mismo. 
- No será necesaria la constitución de la garantía definitiva pero se mantendrá la provisional hasta la 
firma del convenio. 
- No habrá firma del convenio hasta que se produzca la aprobación definitiva del Programa.  
- Será requisito inexcusable para la firma del convenio con el agente urbanizador el que el Programa 
haya sido notificado a todos los interesados y que haya adquirido firmeza en vía administrativa. 
 En el caso en que al órgano competente de la Generalitat Valenciana impusiese condiciones 
adicionales que provoquen incrementos de la obra civil a ejecutar, la fijación del precio definitivo se 
realizará por el procedimiento de concurrencia competitiva de selección del empresario constructor, 
previo establecimiento por parte de la Administración municipal del importe máximo que sirva de 
punto de partida a la licitación. Los conceptos económicos correspondientes se verán incrementados 
en la forma establecida en la normativa vigente.  
 Si el procedimiento de selección del empresario constructor no fuese preceptivo, los precios 
se fijarán de mutuo acuerdo entre el aspirante seleccionado y la Administración municipal, 
reflejándose en el acuerdo de aprobación definitiva del Programa, que será notificado a todos los 
interesados. El mutuo acuerdo exige una motivación expresa y debidamente documentada. Los 
conceptos económicos correspondientes se verán incrementados en la forma establecida en la 
normativa vigente.  
 En el caso que no se llegue a mutuo acuerdo entre ambas partes, se aplicará el 
procedimiento de modificación de contratos de obra establecido en el artículo 217 LCSP. 
  
 CAPÍTULO CUARTO 
 FORMALIZACIÓN 
 24ª.- Garantía definitiva. 
 1. El urbanizador seleccionado deberá depositar la garantía definitiva en la Caja de la 
Corporación y acreditar su constitución ante el Servicio de Urbanismo, en el plazo de 15 días 
naturales, que se contarán: 
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 a) Si el Programa aprobado no incluye documento de planeamiento o éste ha sido aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento, desde el día siguiente de la notificación al urbanizador 
seleccionado del acuerdo de aprobación y adjudicación del Programa. 
 b) Si el documento de planeamiento ha sido aprobado definitivamente por la Generalitat 
Valenciana, desde que el urbanizador seleccionado sea requerido para ello por el Ayuntamiento, una 
vez recibida la resolución autonómica. 
 2. En el mismo plazo, el urbanizador seleccionado deberá acreditar, igualmente ante el 
Servicio de Urbanismo, el pago de todos los gastos originados por el concurso, así como estar al 
corriente en el pago de las obligaciones derivadas de tributos autonómicos y estatales, mediante la 
aportación de los correspondientes certificados, y el Ayuntamiento comprobará por sus propios 
medios que se encuentra al corriente en el pago de tributos municipales. 
 3. La garantía definitiva se constituirá en metálico, valores públicos o privados, aval bancario, 
o por contrato de seguro de caución, en los términos y condiciones previstos en la normativa sobre 
contratos de las administraciones públicas, siendo exigibles las mismas especialidades y requisitos 
formales establecidos para la garantía provisional en la Base General 16ª, apartado 1º, letra D. 
 4. Si no se constituye la garantía definitiva en el plazo máximo indicado en el apartado 
anterior por causas imputables al adjudicatario, el Ayuntamiento facultativamente podrá declarar 
resuelta la adjudicación del Programa.  
 5. El importe de la garantía definitiva será del 10 por 100 de las cargas de urbanización del 
Programa (CU) fijadas en el acuerdo de aprobación y adjudicación del mismo, excluida la estimación 
preliminar de las indemnizaciones y demás gastos variables a que se refiere el art. 308 del ROGTU e 
incrementadas con el 16% de IVA. 
 6. Las Bases Particulares de programación podrán elevar el importe de la garantía definitiva 
hasta un máximo del 20 por 100 de las cargas de urbanización del Programa, cuando razones de 
interés público debidamente justificadas en el expediente así lo aconsejen. 
 7. Transcurrido el plazo de garantía de doce meses desde la recepción de las obras de 
urbanización, procederá la devolución de la garantía definitiva, salvo que en dicho momento existan 
litigios pendientes de resolución judicial firme que pudieran provocar un incremento de las cargas de 
urbanización del Programa, en cuyo caso podrá minorarse el importe de la garantía definitiva en 
aquella cuantía que no resulte necesaria para hacer frente a las cantidades económicas reclamadas. 
 Será requisito previo para la devolución de la garantía definitiva la presentación por, el 
urbanizador del Proyecto de Urbanización refundido a que se refiere la Base General 6ª, apartado 1º, 
letra a), último párrafo. 
 8. En todo lo demás, el régimen jurídico de la garantía definitiva se regirá por lo previsto en la 
normativa sobre contratos de las administraciones públicas. 
 
 25ª.- Formalización del contrato para el desarrollo y ejecución del Programa. 
 1. En el plazo de un mes, contado en la forma prevista en el apartado 1 de la Base General 
anterior, se procederá por las partes a la formalización del contrato para el desarrollo y ejecución del 
Programa, en documento administrativo y bajo la fe pública de Secretario de la Corporación, 
debiendo adjuntarse al contrato y ser firmada por las partes una copia de las Bases Particulares de 
programación, incluido su anexo comprensivo del pliego de cláusulas particulares y de prescripciones 
técnicas para la selección del empresario constructor. 
 2. Dicho documento será título suficiente para acceder a cualquier registro público, pudiendo, 
no obstante, elevarse a escritura pública cuando lo solicite el adjudicatario, siendo a su costa los 
gastos derivados de su otorgamiento, que no podrá repercutir a los propietarios afectados. 
 3. Si en el plazo indicado en el apartado 1 no se formalizase el contrato por causas 
imputables al urbanizador seleccionado, el Ayuntamiento podrá acordar facultativamente la resolución 
de la adjudicación del Programa, con indemnización de los daños y perjuicios causados. 
 
 26ª.- Remisión de actuaciones y entrada en vigor del Programa. 
 1. Una vez formalizado el contrato, el Programa deberá ser remitido por el Ayuntamiento al 
Registro de Programas de la Consellería competente en materia de urbanismo, a los efectos de su 
inscripción. Se acompañará, en soporte papel, una copia diligenciada del contrato y de la Proposición 
Jurídico-Económica seleccionada, y en soporte digital el resto de la documentación exigida por la 
normativa urbanística valenciana. 
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 2. Realizados los trámites previstos en el apartado anterior, el acuerdo de aprobación y 
adjudicación del Programa se notificará por el Ayuntamiento al domicilio fiscal de los titulares 
catastrales afectados, a quienes hayan comparecido en el expediente presentando alegaciones y, en 
todo caso, a los licitadores que hubieran participado en el concurso. 
 Cuando el acuerdo municipal incluya la aprobación meramente provisional del instrumento de 
planeamiento, no será notificado por el Ayuntamiento hasta que reciba de la Consellería competente 
en materia de urbanismo la resolución de aprobación definitiva y una copia diligenciada del mismo, se 
haya dado cuenta de la aprobación definitiva al Pleno, constituida la garantía definitiva por el 
urbanizador, formalizado por las partes el contrato para el desarrollo y ejecución del Programa, y 
remitidas las actuaciones al Registro de Programas. 
 No obstante, cuando el instrumento de planeamiento provisionalmente aprobado introduzca 
modificaciones sustanciales respecto del que fue expuesto al público, podrá notificarse 
individualmente el acuerdo municipal a los propietarios afectados por las modificaciones en 
sustitución de la reiteración del trámite de información pública. 
 3. Será recurrible el acuerdo plenario de aprobación y adjudicación del Programa, salvo en lo 
relativo a la aprobación provisional del documento de planeamiento, que se considerará acto de 
trámite a todos los efectos. 
 4. Remitidas las actuaciones al Registro de Programas y notificado el acuerdo de aprobación 
y adjudicación del Programa, se procederá de la siguiente forma: 
 a) Si el Programa aprobado no incluye documento de planeamiento o si el documento de 
planeamiento ha sido aprobado definitivamente por el Ayuntamiento, éste publicará el acuerdo de 
aprobación y adjudicación del Programa en los siguientes diarios oficiales: 
 - Diario Oficial de la Unión Europea. 
 - Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, con transcripción, en su caso, del texto íntegro de 
las normas urbanísticas y restantes documentos con eficacia normativa del instrumento de 
planeamiento. 
 - Una reseña, en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 
 b) Si el instrumento de planeamiento ha sido aprobado definitivamente por la Generalitat 
Valenciana, ésta, una vez recibidas las actuaciones a que se refiere el apartado 1 de esta Base 
General, publicará dicho acuerdo en los siguientes diarios oficiales: 
 - Si el instrumento de planeamiento carece de normas urbanísticas, en el Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana. 
 - Si el instrumento de planeamiento contiene normas urbanísticas, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Valencia, con transcripción del texto íntegro de las mismas y restantes documentos con 
eficacia normativa, y una reseña del acuerdo aprobatorio en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana. 
 En este supuesto, con independencia de las anteriores publicaciones realizadas por la 
Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento publicará el acuerdo municipal de aprobación y adjudicación 
del Programa en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia así como una reseña en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 
 5. Los Programas de Actuación Integrada entran en vigor y son inmediatamente ejecutivos a 
todos los efectos: 
 a) Si no incluyen documento de planeamiento, o si el documento de planeamiento es de 
aprobación definitiva municipal y carece de normas urbanísticas, el mismo día de la publicación del 
acuerdo de aprobación y adjudicación del Programa en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 b) Si incluyen un documento de planeamiento de aprobación definitiva municipal con normas 
urbanísticas, a los quince días hábiles de la publicación del acuerdo de aprobación y adjudicación del 
Programa en el Boletín Oficial de la Provincia, con transcripción de las mismas y restantes 
documentos con eficacia normativa. 
 c) Si incluyen un documento de planeamiento de aprobación definitiva autonómica carente de 
normas urbanísticas, el mismo día de la publicación de la resolución autonómica aprobatoria en el 
Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 
 d) Si incluyen un documento de planeamiento de aprobación definitiva autonómica con 
normas urbanísticas, a los quince días hábiles de la publicación de la resolución autonómica 
aprobatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, con transcripción de las mismas y restantes 
documentos con eficacia normativa. 
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 TÍTULO III 
 EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
 27ª.- Principio de riesgo y ventura. 
 1. La ejecución del Programa de Actuación Integrada se realizará a riesgo y ventura del 
urbanizador, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa urbanística valenciana para la retasación de 
cargas. 
 2. El contrato, salvo las excepciones legalmente previstas, será inalterable a partir de su 
perfeccionamiento, y deberá ser cumplido con estricta sujeción a lo dispuesto en las Bases Generales 
y Particulares de programación. 
 
 28ª.- Plazo de ejecución del Programa y prórrogas. 
 1. El urbanizador está obligado a cumplir los plazos totales y parciales de ejecución del 
Programa fijados en las Bases Particulares de programación y en el contrato para el desarrollo y 
ejecución del Programa que suscriba con el Ayuntamiento, que en ningún caso podrán exceder de los 
plazos máximos previstos en el art. 332 del ROGTU. 
 2. Salvo disposición expresa en contrario contenida en las Bases Particulares de 
programación, el Ayuntamiento, por causa justificada, podrá conceder prórrogas de los plazos totales 
o parciales de ejecución del Programa establecidos en las Bases Particulares de programación y en 
el contrato, sin que puedan ser concertadas, aislada o conjuntamente, por un plazo superior al fijado 
originariamente. 
 En ningún caso podrán producirse las prórrogas por mutuo consentimiento tácito de las 
partes. 
 
 29ª.- Penalidades por retraso. 
 1. El incumplimiento, por causa imputable al urbanizador, de los plazos máximos totales y 
parciales fijados en las Bases Particulares de programación y en el contrato, cuando se refieran a 
actuaciones propias de la fase administrativa previa, incluyendo el incumplimiento de cualquier 
requerimiento que el Ayuntamiento efectúe en desarrollo y ejecución del Programa, comportará la 
aplicación de una penalidad por importe del 1 por 1.000 por día natural de demora aplicado sobre la 
suma del beneficio empresarial y los gastos de gestión del urbanizador, incluido el coste de redacción 
y dirección de los proyectos técnicos. 
 2. El incumplimiento, por causa imputable al urbanizador, de los plazos máximos totales y 
parciales fijados en las Bases Particulares de programación y en el contrato, cuando se refieran a 
actuaciones propias de la fase de ejecución material de las obras de urbanización, comportará la 
aplicación de las reglas sobre penalidades por retraso y, en su caso, resolución del contrato previstas 
en la legislación de contratos de las administraciones públicas. 
 El importe de las penalidades diarias será el previsto en dicha legislación para el contrato de 
obras, aplicado sobre el precio del contrato, entendiendo por tal el importe de las cargas de 
urbanización del Programa (CU) fijadas en el acuerdo de aprobación y adjudicación del mismo, 
excluida la estimación preliminar de las indemnizaciones y demás gastos variables a que se refiere el 
art. 308 del ROGTU e incrementadas con el 16% de IVA. 
 3. El Pleno, con motivo de la aprobación de las Bases Particulares de programación, podrá 
establecer unas penalidades distintas a las previstas en el apartado anterior cuando, atendiendo a las 
especiales características del contrato, se considere necesario para su correcta ejecución y así se 
justifique en el expediente. 
 4. Las penalidades serán aprobadas por acuerdo del órgano de contratación, previa 
concesión de un trámite de audiencia al urbanizador por plazo de quince días hábiles. 
 
 30ª.- Cesión de la condición de urbanizador. 
 1. El urbanizador seleccionado, previa autorización expresa del Pleno y mediante escritura 
pública, podrá ceder dicha condición en favor de tercero que se subrogue en todos los derechos y 
obligaciones ante los propietarios de suelo y ante el Excmo. Ayuntamiento de Valencia, siempre que 
cumpla los requisitos exigidos a tal efecto por la normativa urbanística valenciana. 
 2. La cesión, una vez aprobada por el Pleno y formalizada, será vinculante para el empresario 
constructor en el supuesto de que éste hubiera sido ya seleccionado, debiendo el cesionario 
subrogarse de forma expresa en el contrato suscrito entre el cedente y el empresario constructor. 
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 31ª.- Subcontratación. 
 1. Salvo que las Bases Particulares de programación dispongan lo contrario, por no suponer 
menoscabo del interés general ni defraudación de la pública competencia en la adjudicación, el 
urbanizador podrá subcontratar con terceros la realización de las prestaciones parciales del Programa 
previstas en el art. 335 del ROGTU. En ningún caso será de aplicación el régimen de la 
subcontratación a la selección del empresario constructor cuando las obras de urbanización estén 
sujetas a pública licitación. 
 2. La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 a) Que se dé conocimiento por escrito al Ayuntamiento del subcontrato a celebrar, con 
indicación de las prestaciones a realizar por el subcontratista, acompañando declaración responsable 
de éste último de no hallarse inhabilitado ni incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar 
establecidas por la legislación reguladora de la contratación administrativa, así como de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social impuestas por 
las disposiciones vigentes. Cuando así se considere conveniente, las Bases Particulares de 
programación podrán someter la subcontratación a previa autorización municipal. 
 b) Que la subcontratación se refiera a prestaciones parciales del contrato. 
 3. Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el urbanizador, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución del Programa ante el Ayuntamiento. 
 4. El urbanizador no podrá en ningún caso subcontratar la ejecución parcial del Programa con 
personas inhabilitadas para contratar o comprendidas en alguna de las prohibiciones para contratar 
con la administración previstas la normativa sobre contratos de las administraciones públicas. 
 5. El mismo régimen jurídico previsto en los apartados anteriores será de aplicación para la 
contratación del empresario constructor en aquellos casos en que no sea preceptiva la pública 
licitación de las obras de urbanización de conformidad con lo previsto en la  normativa urbanística 
valenciana. 
 
 32ª.- Selección del empresario constructor. 
 1. Cuando sea preceptiva la licitación de las obras de urbanización de conformidad con lo 
previsto en la normativa urbanística valenciana, la selección del empresario constructor por el 
urbanizador se regirá por lo previsto en el pliego de cláusulas particulares y de prescripciones 
técnicas aprobados por el Pleno como anexo de las Bases Particulares de programación. 
 Como regla general, el criterio de adjudicación para la selección del empresario constructor 
será el precio más bajo, pudiendo utilizarse además otros criterios cuando concurran circunstancias 
que así lo justifiquen y se fijen en el pliego, de conformidad con lo señalado en el Art. 134 de la LCSP. 
 A tal efecto, el Presupuesto de licitación (PL) correspondiente a la Proposición Jurídico-
Económica seleccionada fijado en el acuerdo de aprobación y adjudicación del Programa, 
incrementado con el IVA correspondiente, será considerado como Presupuesto Base de Licitación 
para la selección del empresario constructor. 
 2. El urbanizador dispondrá del plazo máximo de un mes, contado desde la formalización de 
contrato para el desarrollo y ejecución del Programa, para proponer modificaciones del pliego de 
cláusulas particulares y de prescripciones técnicas aprobados. Se desconcentra en la Junta de 
Gobierno Local la competencia para resolver sobre las modificaciones solicitadas, que solo podrán 
ser aceptadas si suponen mejoras técnicas o redundan en la mejor aplicación de los principios 
rectores de la contratación pública. 
 Transcurrido el plazo de un mes sin que se haya notificado la resolución expresa, las 
modificaciones propuestas se entenderán desestimadas. El acuerdo que adopte la Junta de Gobierno 
Local, expreso o presunto, podrá ser recurrido en alzada ante el Pleno. 
 3. Transcurrido el plazo de un mes desde la formalización del contrato sin que el urbanizador 
haya propuesto modificaciones del pliego de cláusulas particulares y de prescripciones técnicas, o 
resueltas éstas de forma expresa o presunta, se iniciará el cómputo del plazo de cinco días hábiles de 
que dispone el urbanizador para remitir el anuncio de licitación a los diarios oficiales 
correspondientes, debiendo seguirse a continuación los trámites previstos en los artículos 359 y 
siguientes del ROGTU. 
 4. En lo no previsto en la normativa urbanística valenciana, la relación jurídica entre el 
urbanizador y el empresario constructor se regirá por las normas contenidas en la legislación sobre 
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contratación pública para el contrato de obras, sin perjuicio del derecho del empresario constructor a 
exigir el pago del precio pactado en los plazos y condiciones previstos para los subcontratistas en la 
legislación sobre contratación pública, y de la superior tutela que en todo caso corresponde al 
Ayuntamiento. 
 5. Se desconcentran asimismo en la Junta de Gobierno Local las siguientes competencias del 
órgano de contratación: 
 a) Ratificar o rectificar la propuesta de adjudicación que formule el urbanizador. 
 b) Resolver sobre la exclusión o la continuidad de aspirantes a empresario constructor. 
 c) Ratificar o rectificar la propuesta que formule el urbanizador de declarar como desierto el 
procedimiento de licitación. 
 Los acuerdos de la Junta de Gobierno Local relativos a estas materias desconcentradas, 
expresos o presuntos, podrán ser recurridos en alzada ante el Pleno. 
 
 33ª.-Obligaciones específicas del urbanizador durante la ejecución del Programa.  
 1)Las Bases Particulares determinarán las condiciones en las que el urbanizador establecerá 
un lugar de recepción del correo que le remitan los propietarios del suelo y el Ayuntamiento durante 
toda la vigencia del Programa. El incumplimiento de esta obligación se calificará como grave.  
 Asimismo, determinarán las condiciones en las que el urbanizador establecerá un local 
abierto al público, con un mínimo de horas, hasta el momento de aprobación definitiva del proyecto de 
reparcelación. El incumplimiento de esta obligación se calificará como muy grave. 
 2)El agente urbanizador deberá reflejar expresamente en la descripción registral de aquellas 
parcelas que reciba en concepto de retribución en terrenos que no gozará de poder de disposición 
sobre la mismas y que son inalienables hasta la recepción provisional de la integridad de la Actuación 
de cuya gestión dichos terrenos son retribución. Podrán realizarse actos de promoción de viviendas 
por el agente urbanizador sobre las mismas pero sujetos a la citada condición resolutoria, siendo por 
cuenta del urbanizador todos los gastos que se deriven de la inscripción de la citada condición 
resolutoria. Si el PAI se resolviese sin que se hubiese finalizado el objeto del mismo, con su contenido 
inicial o bien con otro aprobado por la Administración como alternativo, los propietarios que hubiesen 
retribuido con terrenos podrán optar en el momento de la resolución por abonar en metálico la 
liquidación del programa al agente urbanizador y recuperar la titularidad de la parcela adjudicada a 
éste o de la cuota de la misma correspondiente. 
 3)El urbanizador estará obligado a levantar a su costa las afecciones registrales de las 
parcelas adjudicadas al pago de las cuotas de urbanización en metálico una vez que se hayan 
entregado las obras de urbanización a la Administración y el propietario haya satisfecho los pagos 
correspondientes.  
 4) La retribución de cuotas de urbanización del Ayuntamiento correspondiente a su 
participación en los derechos del ámbito, con origen en las cesiones gratuitas de aprovechamiento o 
bien con origen en parcelas de aportación dentro del ámbito, será con carácter general en metálico, 
salvo que las bases particulares especifiquen expresamente que la modalidad de retribución sea en 
terrenos. 
 5)El urbanizador deberá realizar desde que se le entregue por parte del Ayuntamiento la 
disponibilidad de los terrenos dotacionales por medio del acta de replanteo y hasta el momento de la 
recepción definitiva, las labores de policía y vigilancia a las que se refiere el ANEXO I de las 
presentes bases. 
 6)El replanteo de las obras de urbanización se deberá realizar antes del inicio de la ejecución 
material de las mismas, y como requisito inexcusable del mismo, una vez aprobado definitivamente el 
proyecto de reparcelación.  
 7)La presentación por el agente urbanizador de la certificación de dominios y cargas del 
Registro de la Propiedad será documentación inexcusable de la propuesta del proyecto de 
reparcelación, de forma que no será admisible el sometimiento a información pública de dicha 
propuesta sin que se encuentre incorporada la misma al expediente. 
 8)Formará parte inexcusable del proyecto de reparcelación la memoria de las cuotas de 
urbanización indicativas del calendario del cobro de las mismas, así como su porcentaje parcial. 
 9)No será admisible en ningún caso el sometimiento a información pública por parte del 
agente urbanizador por sus propios medios de su propuesta de proyecto de reparcelación sin que con 
carácter previo obtenga resolución administrativa expresa de sometimiento a dicho trámite. 
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 10)Con ocasión de la aprobación y notificación a todos los interesados del proyecto de 
reparcelación, y antes del inicio de la ejecución material de las obras, sin necesidad de un acto 
municipal aprobatorio expreso ya que son cantidades ciertas derivadas expresamente de dicho 
proyecto, se liquidará en todo caso la primera certificación por parte del agente urbanizador, 
consistente en la liquidación de los saldos deudores y acreedores de los propietarios como 
consecuencia de la valoración de las indemnizaciones por demoliciones de las obras y elementos 
preexistentes que interfieran en la urbanización del ámbito; los excesos y defectos de adjudicación; 
las compensaciones económicas derivadas de disoluciones de proindivisos por requerimientos de 
copropietarios; y las compensaciones en metálico por inexistencia de adjudicaciones en terrenos. 
 El abono o consignación de dichas cantidades a los que se tenga derecho de cobro por 
alguno de estos conceptos será requisito imprescindible para iniciar las obras de urbanización. El 
agente urbanizador deberá proceder al pago de estos conceptos aunque no haya conseguido el 
cobro de aquellos propietarios que tengan la obligación de pago. 
 11)Sin perjuicio de la que con carácter adicional se exija en cada caso concreto en virtud de 
las correspondientes peculiaridades, la documentación mínima a presentar en las certificaciones de 
obra por parte del agente urbanizador será la siguiente: 

- Documento en el que se refleje la cuantía por la que se pasa la certificación y porcentaje de 
obra ejecutado con respecto al total de la misma, firmada por el agente urbanizador, empresa 
constructora y director/es de la obra. 
- Documento de seguimiento en el que ser reflejará las obras ejecutadas, quedando las 
partidas desglosadas en cinco columnas: MEDICION DE PROYECTO, MEDICION 
EJECUTADA A ORIGEN, MEDICION DE CERTIFICACION, PRECIO UNITARIO DE 
PARTIDA, PRECIO TOTAL EJECUTADO, a los efectos de comprobar que partidas sufren 
variación, sin tener que remontarse a certificaciones anteriores para ello. El orden y 
denominación las partidas deberá ser el mismo que el de proyecto aprobado. Este documento 
deberá firmarse por los mismos agentes indicados en el punto anterior. 

 12)Las liquidaciones de las cuotas de urbanización dirigidas a los propietarios deberá reunir 
los siguientes requisitos formales: 

- Individualización de las cantidades correspondientes a cada destinatario. 
- Texto íntegro de la resolución administrativa aprobatoria de la certificación de obras. 
- Pie de recurso administrativo y judicial que procede contra la liquidación. 

 13) La documentación mínima que debe aportarse cuando se solicita la recepción, total o 
parcial, de las obras de urbanización será la siguiente 
 Junto con la solicitud de recepción correspondiente a dichas obras se adjunte ineludiblemente 
para continuar con el trámite de recepción la siguiente documentación, en su caso: 

O Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa, con el preceptivo visado colegial 
y planos finales de obra en papel y soporte digital 

O Boletín de alumbrado eléctrico diligenciado por los servicios territoriales de industria. 
O Impreso cumplimentado de instalaciones de enlace de alumbrado público. 
O Documentación acreditativa de estar este ayuntamiento en disposición de contratar el 

alumbrado público (justificante de pago de tasa, de derechos de acometida y/o 
extensionamiento, caso que proceda, numero de expediente de identificación en la compañía 
suministradora). 

O Copia de final de obra de las instalaciones de alumbrado público, redes de distribución de 
baja tensión y media tensión y centros de transformación caso que proceda, acompañando 
los planos finales de obra relativos a las obras realmente ejecutadas tanto en soporte papel 
como en soporte digital. 

O Recepción de las instalaciones por parte de las diferentes compañías suministradoras 
(telefonia, suministro de energía eléctrica/gas, ...). 

O Manual de funcionamiento del reductor de flujo de cabecera de la instalación de alumbrado 
público. 

O Petición con 15 días de antelación de la numeración del cuadro de mando de alumbrado, 
para la marcación de la numeración del mismo. 

O Solicitud de inspección de las instalaciones de alumbrado por parte de empresa 
mantenedora, facilitándole a ésta una conexión provisional para las pruebas pertinentes 
(medición de aislamiento, intensidades por fase,..). 
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O Pruebas de carga de las tuberías de agua potable por parte de laboratorio acreditado.  
O Actas acreditadas de resultados de los ensayos realizados para el control de calidad. 

 Con carácter general no se admitirán recepciones parciales de obras de urbanización salvo 
que esté justificada debidamente su autonomía funcional respecto de las obras pendientes y que 
concurran excepcionales razones de interés general. 
 
 TÍTULO IV 
 EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
 
 34ª.- Resolución del contrato. 
 1. Son causas de resolución del contrato para el desarrollo y ejecución del Programa las 
previstas en la normativa urbanística valenciana y en la de contratos de las administraciones públicas, 
con los efectos que se establecen para cada una de ellas. 
 2. En las Bases Particulares de programación y en el contrato podrán establecerse 
expresamente otras causas de resolución y regular sus efectos. En su defecto, se regirán por las 
normas sobre contratación administrativa relativas a los efectos de la resolución que sean aplicables 
por analogía. 
 3. El Ayuntamiento, al resolver la adjudicación, podrá acordar que el urbanizador continúe la 
ejecución de Programa bajo sus mismas condiciones, durante el tiempo indispensable para evitar 
perjuicios al interés público. 
 
 DISPOSICIONES ADICIONALES 
 Primera 

Las resoluciones de los recursos administrativos previstos en el Reglamento de la Ley 
Urbanística Valenciana podrán ser impugnadas ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.  
 Segunda 

Una Ordenanza fiscal establecerá la imposición y ordenación de las tasas derivadas de la 
instrucción de los Programas de Actuación Integrad, así como su gestión, liquidación y cobro. 
 
 DISPOSICION FINAL ÚNICA 

 Las presentes Bases Generales de programación, una vez aprobadas definitivamente por el 
Pleno, entrarán en vigor a los quince días hábiles de la publicación de su texto íntegro en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 
 
 
 ANEXO I. SIMULTANIEDAD DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y DE EDIFICACIÓN. 
 OBLIGACIONES DEL AGENTE URBANIZADOR de los ámbitos citados, a las que debe 
comprometerse expresamente por medio de documento público a presentar ante el Ayuntamiento.  
 1.- Es obligatorio, como norma general, que el ámbito a urbanizar esté vallado y con accesos 
regulados por puertas, debiendo en todo caso posibilitar el acceso a los huertos o casas existentes en 
las zonas colindantes por vías laterales alternativas o de forma restringida, a través de la propia 
urbanización. Todo ello será indicado y señalizado mediante la cartelería correspondiente.  
 2.- Supervisar periódicamente de forma expresa y especifica el cumplimiento de los 
convenios de simultaneidad, en cada una de las promociones y en todos los aspectos que la regulan.  
 3.- Coordinar y determinas las vías de accesibilidad a los solares y manzanas con obras de 
edificación, que serán variables y determinadas por la ejecución de las obras de urbanización.  
 4.- Supervisar de forma particular la maniobrabilidad de las grúas existentes en las 
edificaciones y limitar si es necesario, los giros de éstas o la accesibilidad a las calles, para evitar sus 
maniobras por encima de vías de acceso o trabajo. 
 5.- Organizar y dirigir una reunión mensual con representantes de todas las edificaciones a fin 
de revisar y coordinar el funcionamiento de la simultaneidad, así como a notificar la no asistencia, en 
su caso a la dirección de obra y promotores que proceden. 
 6.- Asumir que la permisibilidad por parte del agente urbanizador de la ocupación de calles y 
de espacios públicos con elementos de todo tipo de las obras privadas conllevará la imposibilidad de 
recepción de provisional de las obras de urbanización.  
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 7.- Articular un protocolo de actuación con la policía local/tráfico en las fechas previas a la 
recepción provisional de forma que por parte de ese Departamento municipal se constate la 
inexistencia de ocupación de los espacios públicos con elementos de las construcciones. El agente 
urbanizador deberá comunicar expresamente al Departamento de policía local/tráfico la fecha en la 
que las calles y zonas verdes se abren al público, de forma que cualquier ocupación que se produzca 
a partir de ese momento pase a ser de responsabilidad municipal. 
 8.- Disponer de los medios personales suficientes y cualificados para cumplir con todas las 
obligaciones indicadas en el presente documento. 
 9.- Articular sus relaciones con la propiedad de las parcelas que pretendan simultanear la 
ejecución de las edificaciones con las obras de urbanización por medio de la suscripción del listado 
de compromisos indicados en el documento anexo y que será necesario para emitir el informe en el 
expediente de otorgamiento de licencias de obras. La emisión de dicho informe será obligatoria en 
todo caso para el agente urbanizador, y no potestativa. 
 10.- Asumir que el incumplimiento constatado de estas obligaciones por parte del agente 
urbanizador conllevará una penalización contractual consistente en el abono al Ayuntamiento de una 
cantidad de 300 euros por cada día de retraso en la entrega de las obras de urbanización si dicho 
retraso tiene causa en este motivo.  
En cuanto que es una obligación derivada del PAI, el aval constituido para responder del 
cumplimiento de las obligaciones del mismo la garantizará también. 
 
 COMPROMISOS ENTRE AGENTE URBANIZADOR Y PROPIETARIOS DE LAS PARCELAS. 
REUNIDOS 
 De una parte, ......................., mayor de edad, con DNI. ..................................., con domicilio a 
efecto de notificaciones en ..........................................., como Administrador de 
...................................., Agente Urbanizador del Sector............................................ 
 Y de otra parte, D............................, con NIF ........................., mayores de edad, vecino de 
Canals, con domicilio en .....................propietario de las parcelas ............................. del referido 
sector, sobre la que se tiene previsto desarrollar la promoción de .................... viviendas, de lo que 
han solicitado Licencia de Obras. 
Reconociéndose capacidad y representación suficiente para obligarse, libre y voluntariamente y de 
común acuerdo, 
 
 EXPONEN, ACUERDAN Y CONVENIAN 
 Se encuentra en trámite de concesión la Licencia de Obras para la construcción de 
............................................. en el sector............................, en la parcela ........., tratándose de obras 
de nueva planta y siendo que las obras de urbanización están en su fase de inicio, es por lo que la 
referida parcela no tendrá la condición de solar hasta que finalicen dichas obras de urbanización. 
 
 Las obra de edificación, por tanto, se desarrollará simultáneamente a las obras de 
urbanización y, a los efectos de que las primeras no interfieran indebidamente en las segundas, se 
establece entre Urbanizador y el Promotor y previo a la Licencia de Obras, el presente  
 
 ACUERDO DE REGULACIÓN DE PRIORIDADES, PROCEDIMIENTOS, OBLIGACIONES Y 
GARANTÍAS ANTE LA SIMULTANEIDAD DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y LAS DE 
EDIFICACIÓN, 
 que se regirán por los siguientes criterios y condiciones: 
 
 De subordinación 
 Las obras de edificación estarán subordinadas a las de urbanización, que condicionarán así, 
entre otras, las siguientes operaciones: 
   El acopio de materiales se realizará dentro de la parcela en promoción, o en otras parcelas 
de titularidad privada de las que se disponga autorización, sin ocupar vías públicas y los escombros 
que genere la promoción se acopiarán dentro del recinto de la misma. La limpieza de vehículos y 
máquinas se realizará dentro de la parcela en promoción y en ningún caso, en parcelas de otro 
propietario ni en zonas de dominio público de la urbanización. Extraordinariamente, previa petición 
razonada y por escrito del promotor al Coordinador de Seguridad y Salud de las Obras de 
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Urbanización, se podrá autorizar con carácter puntual, el uso de zonas de dominio público, siendo 
responsabilidad del ocupante la limpieza y restitución de la zona una vez haya terminado la 
ocupación temporal. Cada promotor tendrá que realizar los trabajos de limpieza y mantenimiento 
correspondiente a los accesos a su parcela y en cualquier zona fuera de su parcela que se haya visto 
afectada por su actividad. 
 .. Los únicos accesos, para la entrada y salida de personal y vehículos vinculados a las obras, 
se determinarán y señalarán por el Agente Urbanizador, así como los circuitos internos de circulación, 
que vendrán determinados por la ejecución de la obras de urbanización. El recinto de las obras de 
urbanización estará vallado y con acceso mediante llave, siendo función del Urbanizador la apertura y 
el cierre. Para posibilitar el acceso y salida al recinto, el Urbanizador facilitará una llave al promotor de 
cada edificación, siendo obligatorio para éste y para los que a su promoción estén vinculados, el 
cerrar cuando se ha entrado al recinto, así como cuando se ha salido del mismo. 
 .. Se procederá al vallado de la parcela de cada promoción de forma correcta y reglamentaria. 
 .. Se observarán las medidas de seguridad correspondientes a la edificación de la promoción 
(medidas de protección individuales y colectivas de recinto propio y del recinto exterior de la obra, 
entre ellas, andanas protectoras cuando la edificación vaya a línea de fachada) así como cuantas se 
dicten para las de la seguridad en las obras de urbanización. 
 .. Los trabajos en fachada de las parcelas edificables deberán contar con la autorización 
expresa del Coordinador de Seguridad y Salud de las Obras de Urbanización y ejecutarse con la 
máxima seguridad y diligencia, a fin de que no coincidan con los trabajos de urbanización de aceras y 
viales colindantes. La ubicación de grúas y montacargas se realizará en solares privados propios o 
autorizados. 
 .. Sólo se permitirá el acceso al ámbito del sector, del personal vinculado a las obras y en 
ningún caso al público en general ni a adquirientes o interesados en las edificaciones.  
. . Cada promoción deberá dotarse de las acometidas provisionales de agua y luz, así como 
resolver de forma adecuada y legal las aguas residuales que generen, sin que la instalación de estos 
servicios condicione en negativo las obras de urbanización. Cuando la ejecución de las obras de 
urbanización permita conexionar estos servicios, será posible y el promotor deberá adoptar las 
medidas correctoras necesarias, que serán establecidas por el Coordinador de Seguridad de las 
Obras de Urbanización. 
 .. Así mismo, serán vinculantes, aceptándose y asumiendo su cumplimiento, cuantas 
instrucciones u órdenes dimanen del Coordinador de Seguridad de la Obras de Urbanización, que 
tengan por objeto el permitir una compaginación de las obras de edificación con las de urbanización. 
 
 El suscribiente de este documento acepta y se somete por tanto, a las determinaciones de 
carácter técnico de la indicada Coordinación de Seguridad de la Obras de Urbanización. En este 
sentido, el promotor de la edificación asume expresamente que el incumplimiento de las 
requerimientos hechos por el Urbanizador, supondrán, previa resolución motivada del Ayuntamiento 
de Canals, una suspensión de la autorización de simultaneidad de obras, y en consecuencia, no 
podrá proseguir la ejecución de la obra de edificación en tanto no se proceda a restituir y a asegurar 
la correcta ejecución de la obra urbanizadora de la Unidad de Ejecución. 
 
 Sótanos 
 En el caso de que las obras de edificación contemplen la construcción de semisótanos o 
sótanos, al ejecutarse éstos, si se produce excavación en el ancho de las aceras, hay que restituir los 
rellenos de las mismas y a tal fin los rellenos del trasdós de los muros recayentes a espacios 
públicos, se realizarán por tongadas no superiores a 35 centímetros, de material adecuado en función 
de la altura, con compactaciones al 95% del proctor modificado, debiendo aportarse los 
correspondientes ensayos de material y densidades in situ, realizados por laboratorio acreditado. 
 Si la anterior circunstancia se produce con las instalaciones de urbanización de las aceras 
ejecutada, se tendrá que realizar la excavación a bataches sin tocar éstas o bien, apear y restituir las 
instalaciones existentes en las debidas condiciones de seguridad y buena ejecución. 
 En ambas circunstancias será necesaria y así se acepta de forma expresa por el promotor, la 
conformidad previa y final del Coordinador de Seguridad de las Obras de Urbanización. 
 
 Desperfectos en obra de urbanización 
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 Conocida la experiencia de que ejecutándose las obras de urbanización, en parte o 
totalmente, éstas pueden resultar dañadas en alguna medida por la ejecución de las obras de 
edificación, daños que generalmente vienen alcanzando a los frentes de fachada de las edificaciones 
y que se refieren a bordillo, aceras, capas de rodadura e instalaciones, así como las que se puedan 
producir en otros espacios dentro de la unidad de ejecución. Resulta oportuno constituir un aval ante 
el Agente Urbanizador que garantice inicialmente la reparación de los daños, si los hubiera, por 
dichos conceptos. Dicho aval será determinado en el acto administrativo de concesión de licencia de 
obra. El incumplimiento de subsanación de daños, en su caso, dentro del plazo concedido para ello, 
determinará, la ejecución subsidiaria por el Urbanizador con cargo al aval constituido y debiendo 
figurar expresamente así en el aval, sin que quepa excepción alguna por parte de la entidad otorgante 
y además, ejecutable parcialmente en función del grado de daño causado. 
 Además se deberá proceder a la sustitución por un aval de iguales características a favor del 
Ayuntamiento de Canals, en el momento de recepción provisional de las obras y si no se hubiesen 
finalizado las obras de edificación y obtenido la licencia de primera ocupación. 
 En caso de que haya que proceder a la ejecución del aval, no se podrán continuar las obras 
de edificación hasta que haya sido restituido el importe del mismo. 
 Dicho aval mantendrá su vigencia durante todo el tiempo que dure la ejecución de las obras 
de urbanización, pudiendo cancelarse automáticamente con la recepción de las obras de 
urbanización o con la autorización expresa y justificada del Agente Urbanizador. Procederá realizar la 
sustitución por aval constituido a favor del Ayuntamiento si se dan las circunstancias indicadas. 
 El solicitante de la licencia de obras asume que no podrá tramitar ante el Ayuntamiento las 
oportunas licencias de primera ocupación de las obras objeto de la licencia solicitada, hasta que 
cualquier desperfecto de la obra urbanizadora realizada por su parte y sobre todo, en su frente de 
fachada, haya sido subsanado por el mismo. 
 En ese sentido, inmediatamente antes de solicitar la licencia de primera ocupación, deberá 
solicitar la cancelación del aval, que procederá previa comprobación por los técnicos del Agente 
Urbanizador de la inexistencia de daños imputables a la promoción. 
 Con el consentimiento de todo lo expuesto, el Agente Urbanizador autoriza en lo que a él 
respecta, la simultaneidad de obras de edificación y obras de urbanización regulada y limitada en éste 
documento, de cuya copia firmada por ambas partes se dará cuenta al Ayuntamiento a los efectos 
pertinentes.  
 
 El incumplimiento reiterado de lo señalado referente a daños en las obras indicadas o de las 
directrices establecidas, podrá dar lugar a la retirada por el Agente Urbanizador de la autorización 
formulada para simultanear las obras de edificación con las de urbanización, suspensión que estará 
en vigor hasta la finalización de las obras de urbanización. 
 
 Para dirimir sobre la interpretación de los compromisos establecidos en éste contrato-
convenio, se estará a lo que dispongan los Tribunales de Justicia, sometiéndose para ello a los que 
correspondan a ésta ciudad. 
 
 En prueba de conformidad, firman el presente por triplicado ejemplar, en Canals a ....... de 
...................... de .......... 
 
 MODELO DE AVAL A SUSCRIBIR. 
    AVALA 
 Solidariamente, con renuncia expresa a los beneficios de excusión, división y orden, a la 
mercantil ............................................., ante la mercantil por y hasta el importe de ....................euros 
(..........................EUR) en garantía del cumplimiento del acuerdo firmado entre ambas mercantiles 
que regula las prioridades, procedimientos, obligaciones y garantías ante la simultaneidad de las 
obras de urbanización y las de edificación, que afectan a al sector........................... del P.G.O.U. de 
Canals, Valencia, copia del cual consta en el expediente administrativo municipal de concesión de 
Licencia de Obras. 
 A los efectos de ejecución de la presente garantía, dicho importe será, parcial o totalmente, 
ejecutable a primer requerimiento y entregado inmediatamente a ................................. cuando esta 
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mercantil en cumplimiento de los procedimientos establecidos, deba proceder a la ejecución 
subsidiaria y en consecuencia, pida la ejecución del aval. 
 El periodo de vigencia del presente aval será mientras duren las obras de urbanización 
referidas. 
  
 SEGUNDO: El sometimiento a información pública de las bases generales, durante el período 
de TREINTA DÍAS, de conformidad con lo señalado en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen local, con advertencia expresa de que en el caso de que no se 
hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia durante el citado periodo de información 
pública, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.” 
  
 
 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado de orden y 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, a reservas de los términos que resulten de la aprobación del Acta 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 206 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en Canals a diecisiete de junio de dos mil ocho. 
 
   

   Vº Bº  
   El Alcalde-Presidente 
 
 
 
-Ricardo Cardona Mollá- 
 


